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PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBIERNO

BBCBBTOI
14094— Salta, 23 de Octubre de 1931.

Exp. N e. 5053— Letra F. —  Siendo 
necesario proveer a la designación 
del puesto vacante de Escribiente 
adscripto a la H. Junta Escrutadora 
Nacional del Distrito Salta, de con
formidad al Decreto N°. 14071 de fe
cha 16 del corriente mes,

E l Inerventor Nacional 
d e c r e t a :

-Art. i°.— Nómbrase al señcJr Ante- 
nor 'Saravia, Escribiente adscripto a 
la H. Junta Escrutadora Nacional 
del Distrito Salta, * con la remunera
ción mensual que fija para dicho 
puesto el Artículo i°. del Decreto N°. 
■14071 de fecha 16 de Octubre del 
corriente año.

Art, 2®.— Tómese razón pór>Conta

duría General, y  hágase ‘conocer d& 
quienes corresponda.

Art. 30.— Comuniqúese, ipublíquese, 
dése.al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z — F . V a l e n z u e l a ..

14.095— Salta, 23 de Octubre de 1931..
Exp. N°. 5108— Letra P — Vista la. 

•'Nota N°. 6 4 13 -de fecha 21 del co
rriente mes, de la J E F A T U R A  DE- 
■POLICIA, 'haciendo conocer de esta. 
•Intervención Nacional que h a ‘ finali
zado la licencia por el término de cin
co meses concedida al Director de lar. 
‘Banda de Música Provincial, don Ca
yetano Riggio, actualmente en E u- 

•ropa, y en. vista de 'haber gestionado, 
nuevamente una prórroga de tres me
ses más de licencia, solicita la cesan
tía de dicho empleado teniendo pre
sente'que él causante no podrá pre
sentarse a tomar servicio en la opor
tunidad debida, según lo expresa eoi 
la solicitud respectiva,

E l Interventor Nacional, 
DECRETA;

Art- 10.— Nómbrase al señor Dona
to L. Nátola, Director >de la Banda.
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■de Música Provincial, en reemplazo 
del ex-titular don Cayetano Riggio, 
•quien queda cesante por razones de 
anejor servicio, debiendo el nombra
d o  hacerse cargo de su empleo des
d e  el día i°. de Noviembre próxim o..

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
desé al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z — F . V a l e n z u e l a . 

34096— Salta, 23 de Octubre de 1931. 

C o n s id e r a n d o .-

Que de conformidad a lo prescrip- 
t o ' por el Artículo 8o. de la L ey Or
gán ica de Municipalidades, todo cen
tro de población urbano cuyas rentas 
“excediesen de T R E S  MIL, pesos *%.

3.000), está facultado para solicitar 
Ja creación de un Distrito Municipal 
independiente del departamento en 
■que estuviera situado, siendo eviden
te a tal efecto que la localidad de L A  
C A N D E L A R IA , parte integrante del 
departamento del mismo nombre, y 
las zonas y centros poblados que le 
;tJon .circunvecinos, satisfacen los re
quisitos. establecidos por el Articulo 
10o. y correlativos de la mencionada 

lley de Municipalidades.
Que atento a lo establecido por el 

,Artícuk> 171, Sección Sexta de la 
'Constitución de la Provincia - D E L  
R E G IM E N  M U N IC IP A L  - sobre la 
íorma, .división y categoría que rigen 
para la clasificación de las Munici
palidades, corresponde asignarle a la 
.localidad de «La Candelaria»,.el ca
rácter .de Distrito de tercera cate
g oría , toda vez que su población así 
.lo determina.

Que a objeto de dar la eficencia 
necesaria al Qobierno Comunal, es 
imprescindible procurar una mayor 
.autonomía a los núcleos de población, 
que por la importancia que cobran 
sus elementos integrales, de suyo se 
encuentran capacitados' para obtener 
una administración inmediata de sus 
intereses propios. .

\ Por consiguiente:

E l Interventor Nacional.
en acuerdo de Ministros

DECRETA/

Art. i° .—  Créase un Distrito Mu
nicipal de tercera categoría con sede 
en la localidad de «La Candelaria», 
departamento del mismo nombre, el 
que funcionará independientemente 
del de «El Tala», debiendo ser fija
dos ' oportunamente los límites del 
nuevo Distrito Municipal a los efec
tos de su delimitación territorial por 
las HH. CC- Legislativas de la Pro
vincia, en mérito a lo prescripto por . 
el Art. 172 de la Constitución Pro- 

, vincial.
Art. 2o. —  Nómbrase Comisionado 

Municipal del Distrito de «La Cande
laria», al Sr. Francisco J. Astigueta.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese. 
dése al Registro Oficial y archívese. 

M A R T IN E Z  ■ F V a l e n z u e l a .

14097— Salta, 26 de Octubre de 1931.

E l Interventor Nacional,
d e c r e t a : j

Art. i°.— Nómbrase al señor Vicen- j 
te Mitchell Sas§o, ..Comisario de Po- 1 
licía de Campaña, con la remunera
ción mensual que por Presupuesto le 
corresponde, debiendo la Jefatura dé 
la Provincia determinar su destino.

Art. 2°.-t- Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z  - F .  V a l e n z u e l a .

14098— Salta, 26'de‘Octubre de 1931.

E l Interventor Nacional, 
DECRETA:

* / 1
Art. Io.— Nómbrase al señor J. Na- 1 

vor Gómez. Encargado de la Oficina 
dé R égistró1 Civil de San Carlos, en 
reemplazo de don José- Miguel Se
rrano. :

Art. 2 \ — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

M A R T IN E Z - F .  V a l e n z u e l a .

1
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14.099— Salta, 26 de Octubre de 1931.
E l Interventor Nacional,

d e c r e t a :

Art. i°. —  Nómbrase a don Isidro 
Feniayor, Sub-Comisario de Policía 
«ad-honorem» de «El Naranjo» De
partamento de Rosario de la Frontera.

Alt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z  - F . V a l e n z u e l a

14.100— Salta, 26 de Octubre de 1931.
Exp. N°. 5131— G --V ista  la renun

cia presentada con fecha 10 del co
rriente mes, por don José Gómez (hi
jo), del cargo de Juez de Paz Propie
tario del Distrito de «San José de Or- 
quera» (Metán), fundada /en la cir
cunstancia de tener que ausentarse 
definitivamente de esa localidad,

E l Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i° .— Acéptase la renuncia pre
sentada por don José Gómez (hijo), 
como Juez de Paz Propietario del 
Distrito de San José de Orquera 
(Metán), en mérito de las causales 
que la motivan.

Art. 2 °— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

M A R T IN E Z  - F .  V a l e n z u e l a

14.101 —  Salta, Octubre 27 de 1931.
Exp. N°. 5072— A— Vista la renun

cia presentada con fecha Octubre .17 
del corriente año, por el señor Ave- 
lino Aráoz, del cargo de Intendente 
Municipal de la Capital, fundada en 
el hecho de haber aceptado su candi
datura como Gobernador de la Pro
vincia,

é£l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. i° .— Acéptase la renuncia del 
señor Avelino Aráoz, del cargo de In
tendente Municipal de esta capital; 
y désele las gracias por los impor
tantes servicios públicos prestados.

Art. 2o.— Nómbrase al señor Carlos 
Góttling, Intendente Municipal de 
ésta Capital.

Art. 3°.—  Hágase conocer el pre
sente decreto de quienes corresponda...

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese*,, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

M A R T IN E Z  ~ F . V a l e n z u e l a . .

14.104—  Salta, Octubre 27 de ;93r.
Expediente número 4946 —  B —

E l Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i°. —  Déjase sin efecto el de
creto N°. , 14.044 de fecha 13 de Oc
tubre del corriente año por el que se  
nombra a don José Acosta, Sub-Co- 
misario de la Policía volante com- 
asiento en «Los Rosales», 4a. Sección, 
del Departamento de Metán.

Art. 2° —  Nómbrase al señor Se
gundo Orellana García, Sub-Comisa
rio de Policía Volante con asiento, 
en «Los Rosales», 4a. Sección deL 
Departamento de Metán, en reem
plazo de don José Acosta.

Art. 3o,—  Comuniqúese, publíquese^ 
dése al Registro Oficial y archívese.. 
M A R T IN E Z . -F . V a l e n z u e l a ...

14106— Salta, Octubre 26 de 1931.
Exp. N° 5116— P— Vista la nota*. 

N° 4628 de fecha 22 del corriente 
mes, de la Jefatura de Policía, ele
vando a consideración y resolución de- 
esta Intervención Nacional, una co
municación suscrita por el señor Mé
dico de Policía, por la cual declarar, 
que el penado Pedro -Abraham M a- 
maní recluido en la Cárcel Peniten
ciaría del Departamento Central de- 
Policía, se halla afectado de una en
fermedad iufecto-contagiosa (tubercu
losis), que reviste una sintomatología 
progresiva de gravedad, representan
do de consiguiente un serio peligro- 
para los demás recluidos en dicho es
tablecimiento carcelario; y

c o n s id e r a n d o :

Que el penado Pedro Abraham.' 
Mamaní, durante el tiempo que lleva 
de recluión ha observado un compor
tamiento bueno, de conformidad a lo-
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informado por la Jefatura de Policía, 
con fecha Setiembre 3 ppdo., corrien
t e  a fs .'120 del Exp. N °39i de la S a
la  en lo Penal de la Excma. Corte 
d e Justicia de la Provincia, sobre so
licitud de indulto del referido penado.

Que en mérito a lo expresado por 
-el señor Médico de Policía, y del exa
m en clínico concordante practicado al 
•causante por el señor Médico de T ri
bunales, en 4 de Setiembre ultimo 
cte. a fs. 121 y vta. dél Expediente N° 
.391, se encuentra comprobado sufi
cientemente' el carácter crónico y la 
gravedad de la afección que sufre 
•dicho penado, quien requiere ser so
metido á un tratamiento que exige 
inm ediata excarcelación, toda vez que 
la  naturaleza'de la enfermedad in- 
iecciosa de que adolece, así lo' deter
mina.

Que en atención a las causales ex. 
presadas, de acuerdo a lo aconsejado 
por la Sala en lo Penal de la Excma. 
Corte de Justicia de la Provincia, se- 

.gún Resolución dictada con fecha 17 
de Setiembre del corriente año,-fs. 
123 y vta. y 124 del Expedionte N° 

.391; y en uso de las atribuciones 
conferidas al Poder Ejecutivo por el 
Inciso III del Artículo 129-Capítulo 
Ill-d e  la Constitución de la Provincia,

E l interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i°— Indúltase al penado Pedro 
Abraham  Mamaní, del término de 
tiempo que le falta para cumplir la 
condena que le fuera impuesta por la 
Sala en lo Penal de la Excma. Cor
te  de Justicia de la Provincia, por 
.-sentencia de fecha 15 de Mayo de 1930 

Art 2o.— Hágase conocer el presen
te  decreto de la Sala en lo Penal de 
la  Excma. Corte de Justicia de la 
Provincia, y ofíciese en consecuencia 
a l señor Jefe de Policía, a su efectos.

Ar,t. 30.— Comuníquese, publíquese, 
•dése al Registro Oficial y archívese. 

M A R T IN E Z  F. V a l e n z u e l a

24107— Salta, Octubre 26 de 1931 
Expediente N° 1607--Letra M.—

Vista la Nota N° 201/s. de fecha 3 
de Enero del corriente año, del In 
geniero de las Obras de Saneamien
to y Riego de la Nación en Salta, D. 
Alfredo Brián, haciendo saber al Go
bierno de la Intervención Nacional, 
que la Primera parte del canal Prin
cipal a partir del Dique de toma pa
ra riego, cuya construcción se encuen
tra terminada en el Río Arias, inme
diatamente aguas abajo de la con
fluencia de los ríos Peñalba y San 
Lorenzo,— formando parte de las Obras 
de Saneamiento y Riego de la Ciudad 
de Salta,— debe tratarse forzosamente 
en una longitud aproximada de Un 
Mil setecientos sesenta metros (1.760 
m.) en terrenos de .propiedad de los 
señores Zorrilla Hermanos, debido a 
las condiciones topográficas del lu
gar acompañando a los efectos consi
guientes, un plano de los terrenos 
que afectará la contrucción del citado 
canal y los cómputos métricos, su- ' 
perficie y características de dichos 
terrenos; — )T

C o n s i d e r a n d o .-

Que D.' Ricardo Zorrilla Uriburu, 
propietario de la finca '"Las Costas'" 
expene en su presentación de fecha 
5 de Febrero del corriente año, que:- 
'"i° Los terrenos sujetos a expropia- ' 
ción son parte integrante de potreros 
alambrados y cultivados, por dentro 
de los cuales y hacia el límite Sud 
de los mismos corre la llamada '"ace
quia municipal que les suministra 
bebida;'" 20" Que según el plano, la 
expropiación deja hacia el Sud, lin
dando por el Este con terrenos de 
Patrón Costas, una fracción de una 
superficie de algo más de una hecta- | 
rea, la que queda completamente ais
lada del resto de la finca y sin comu
nicación posible con ella"'.

Que de conformidad a lo informa
do por el señor Ingeniero recurrente 
de las Obras de Saneamiento y Riego 
de la Nación en 5 de Marzo ppdo. 
cte. a fs. 2S el reparo opuesto por el 
propietario en el 20 punto preceden
temente transcripto en el anterior



B o l e t í n  O f i c i a l Pág- 5

considerando, carece de fundamento ' 
dado que en el callejón marcado en 
el plano respectivo, se construirá un 
puente que corresponde al indicado 
en la progresiva Km. 1.630, como 

, puente de desagüe.
Que atento a los extremos señala

dos en la nueva presentación del se
ñor Ricardo Zorrilla Uriburu de fe
cha 10 de Agosto ppdo.; a lo dicta
minado por el señor FiscaHde Gobier
no, en Setiembre 18 del corriente 
año y 15 del actual mes; al informe 
de la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia de fecha 21 
del mismo; y de conformidad a la ex
propiación autorizada por la L ey N° <■ 
6835, de fecha 14 de Abril de 1928 
modificativa del Artículo z° de la 
correlativa L ey de 18 de Marzo de 
1928,

E l Interven tór Nacional, 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. i 0.— Acéptase la transferencia 
que con fecha Agosto 10 del corrien
te año, hace don Ricardo Zorrilla 
Uriburu, a favor de la Provincia de 
Salta, del dominio de los terrenos de 
'la finca '"Las Costas'", ¡os que deberán 
ocuparse para las obras de embelle
cimiento de la Ciudad de Salta, a 
cargo del Gobierno de la Nación, y 
que, según el plano formulado por 
la Seccional local de la Dirección de 
Irrigación de la Nación encargada de 
las obras de saneamiento y riego de 
esta Capital, y los cómputos métri
cos respectivos, ocupan las siguientes 
superficies:
a). Superficie inculta:— 7.178 metros 
cuadrados con oi/ioo.(Siete mil cien
to setenta y ocho metros cuadrados 
01/100).
b). Superficie cultivada— 22.198 me
tros cuadrados con 74/100 (Veintidós 
mil ciento noventa y ocho metros 
cuadrados con 74/100); formando-así 
tina superficie total de' Dos hectáreas 
N ueve mil tres cientos setenta y seis 
metros cuadrados con setenta y cin

co decímetros cuadrados. (2 Ha., 
9.376 metros cuadrados con 75 decí
metros cuadrados.)

Art. 2o.— La transferencia aceptada 
en el Art.- anterior, tiene las bases si
guientes:
a). La Provincia de Salta reconoce a 
don Ricardo Zorrilla Uriburu, el* de\ 
recho de utilizar para bebida de los 
animales de su propiedad, el agua 
de la llamada '"Acequia Municipal'" 
que corre por dentro de potreros 
alambrados y cultivos hacia el lím ite 
Sud de los terrenos transferidos.
b). Para el goce de ese derecho, e l. 
Gobierno de la Provincia se compro
mete a construir bebederos en los si
tios que sean indispensables, una vez, 
ejecutada la obra de referencia, los 
que serán ubicados de común acuer
do con don Ricardo Zorrilla Uriburu. 
antes de construirse los .alambrados 
que separarán en todo su trazado al 
canal principal del dique de toma 
para riego del límite de la propiedad 
del cesionario.
c). La construcción del puente de ac
ceso a la fracción de terreno de la„ 
finca "'Las Costas'" que por las obras 
del canal queda aislada, estará a car
go del Gobierno de la Nación, de
conformidad al proyecto lanim étrico 
de dicha construcción.
d). El Gobierno de la Provincia ges
tionará del Banco Hipotecario Nacio
nal, la aprobación del convenio a 
formalizarse en base a la presente 
transferencia o donación y sus condi
ciones, toda vez que la finca "Las- 
Costas"' reconoce un gravámen hipo
tecario a favor de la referida institu
ción.

Art. 3o.— Remítase el presente E xp. 
con copia autenticada de este decreto 
a la Escribanía de Gobierno de la 
Provincia,a objeto de su escrituración 
y registro, y hágaselo conocer de la 
Dirección General de Irrigación del 
Ministerio de Obras Públicas de la. 
Nación, y del señor Ingeniero de las. 
Obras de Saneamiento y Riego de
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«esta Capital, a los efectos a que hu
biera lugar.

Art. 4°.-*-Comuníquese, publique, 
s e  dése al Registro Oficial y archívese 
M A R T I N E Z —F. V a l e n z u e l a

N° 14.108 Salta, 27 de Octubre 
«de 1931. Expediente N° 5145. 
Xetra A — Vista la Nota N" 312 
•de fecha 27 del corriente mes, del 
JSr. Jefe del Archivo General de la  

Provincia, elevando a considera
c ió n  y  resolución de esta Interven
ción Nacional, la solicitud de li
cencia presentada por la Escribien
te  de dicha Dependencia, señorita 
Carmen Albrecht.

E l Interventor Nacional, 

DECRETA:

Art. I o— Concédese quince dias 
<le vacaciones, a contar desde el 2 
-de Noviembre, a la Escribiente del 
Archivo General de la Provincia, 

•señorita Carmen Albrecht, de con
formidad a lo establecido por el 
•articuló 2o del Decreto de fecha 
13 de Marzo de 1931.

Art. 2° — Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos.

A rt 3 -.— Comuniqúese, publíquese, 
•dése al Registro Oficial .y archívese,

M A R T IN E Z — F- V a l e n z u e l a
•

14.109 Expediente N° 5144 C. 
"Vista la nota N° 379 C. C. de 
lecha 26 de Octubre del pre_ 
sente año, el señor Presidente de 
'la Comisión de Caminos de la 
Provincia elevando a considera
ción y  resolución del Gobierno de 
■esta Intervención Nacional el acta 
numero 156 de fecha 7 del corrien
te  mes, la que en su parte dispo
sitiva literalmente dice.-

A C T A  N ü 156
«En Salta, a los siete dias del 

mes de Octubre de 1931, siendo 
horas catorce,.reunidos en el local 
de la Dirección de Obras Publicas 
los señores miembros de ’ la Comí» 
sión de Caminos, Dr. Ernesto Sola 
e Ingeniero Eduardo Arias, sin la 
asistencia del Dr. Martín Gómez 
Rincón, bajo la presidencia del 
Director de la mencionada reparti
ción, Ingeniero Nolasco F. Cornejo 
se pasó a considerar los siguientes 
puntos:

i ° - V is t a  la Nota de fecha 10 
de Septiembre del corriente año, 
suscrita por los vecinos del De
partamento de Guachipas, solici
tando la suma de U N  M IL pesos 1 
para la reparación del camino que 
une el lugar denominado La V a 
quería, con el pueblo de Guachf- 
pas, Resuelve:

a) Acordar la suma dé U N  M IL  
pesos para la reparación solicitada.

b) Encomendar la dirección del 
mencionado trabajo y  la adminis
tración de los fondos acordados, a 
una comisión formada por los se
ñores Silverio Chavarria Belisario | 
Correa y  Tristán López con cargo 
de rendir oportunam ente cuenta.

c) Comunicar al Poder Ejecuti
vo la precedente Resolución.-

2°— Siendo indispensable proce
der a la construcción de un acue_ 
ducto en la parte en que el arroyo | 
de la Choza atr&viesa el camino 
qué va de Vaqueros a Lesser y  
a los Yacones, para el cual se acor
dó en acta número 138 la suma 
de Q U IN IE N T O S  pesos, la que 
posteriormente fué transferida por 
Acta N°. 145 para la prosecución
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del enripiado del mencionado ca
mino, se resuelve efectuar dicha 
obra por administración tomando 
al efecto dos albañiles y un peón 
ayudante con un jornal de CINCO 
pesos diarios cada uno de los pri- ' 
meros y dos pesos diarios el últi
mo. Este trabajo consistirá en la 
construcción de caños de hormigón 
armado de un metro de diámetro 
y colocación de los mismos en dos 
tubos a la par de cinco metros 
de largo, como así también la 
construcción de aletas de piedra re
juntada de un espesor no menor de 
cincuenta centímetros.

3° — Siendo igualmente indis
pensable cubrir con un terraplén 
el acueducto que se menciona en el 
punto anterior, obra que importará 
la suma de D O S C IE N T O S  pesos 
según presupuesto presentado por 
el Sr. Jarvan Sen, se Resuelve: 
Ejecutar dicha obra, encargando 
los trabajos al Sr. Jarvan Sen, por 
la suma de D O S C IE N T O S  pesos.

4°. — Habiéndose terminado el 
abovedamiento de un tramo de tnes 
mil cuatrocientos cuarenta y ocho 
metros del camino que une San 
Francisco con San Agustín pasan, 
do.por Valdivia, para el cual se 
aprobó por decreto del Poder E je
cutivo de fecha 16 de Setiembre 
la suma de Un mil novicientos 1 
noventa y nueve con ochenta y 
cuatro centavos acordada en el 
punto octavo del Acta N \  152 y 
siendo de imperiosa necesidad con
solidar la calzada del mismo me
diante su enripiado, se RESUELVE'
a). Proceder al enripiado del tra
mo de tres mil cuatrocientos cua
renta y ocho metros del camino

que une San Francisco con Satt 
Agustín pasando por Valdivia, ei 
que se hará en un ancho de cua
tro metros, un espesor no menor 
de diez centímetros con ripio que 
no pase de cinco centímetros de 
diámetro, por el precio de Sesenta 
y cinco centavos el metro lineal,, 
lo que hará un total de dos mil 
ochocientos cincuenta y  seis pesos.
b). Adjudicar el mencionado tra
bajo al señor Pedro Cattanessi^
c). Solicitar del Poder Ejecutiva 
su correspondiente aprobación.

50. — Habiendo solicitado el.In
geniero Alfonso. Peralta en telegra
ma de fecha ’ 31 de Julio de 193 
en su carácter de Comisionado Mu
nicipal de Giiemes y verbalmente 
el Arquitecto encargado de la s  
Obras del Hospital Regional en. 
dicha localidad, la cooperación de 
esta Comisión para la apertura de; 
una calle de acceso al referido> 
Hospital, la que tendía una longi
tud de Trescientos diez y  ocho me
tros, se R e s u e l v e : Contribuir cono, 
los gastos que demande el above- 
damieuto, enripiado y mano de: 
abra del alambrado de la mención- 
nada calle.

Y  considerando que las obras: 
de construcción, reparaciones, y  
demás disposiciones de que infor
ma el Acta precedentemente transr 
cripta, que se expresan en los pun
tos i 0., 20., 30., 40. y  50. resueltos 
por la H. Comisión de Caminos, 
en mérito á las obligaciones y de
rechos que le acuerdan la Ley N°. 
3460 de Mayo 20 de 1926 y su 
complementaria de Setiembre 30 
de 1926, son de evidente utilidad, 
pública, /
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E l Interventor Nacional en acuer
do de Ministros.

DECRETA:

Alt. i 0.— Apruébase el Acta N°. 
156 de fecha 7 de Octubre del co
rriente año, de la Comisión de Ca
minos de la Provincia, precedente
mente transcripta.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z  - F .  V a l e n z u e l a .

N° 14.110. Salta, Octubre 28 
de 1931. Expediente N° 5151 C. 
Vista la renuncia presentada' con 
fecha 24 del actual mes por don 
Ernesto Córdoba, del- cargo de 
Juez de Paz Suplente del distrito 
municipal de General Güemes, y 
atento a la propuesta presentada 
por el señor Comisionado del mis
m o en 26 del corriente, para el 
reemplazo del dimitente, de con. 
formidad a lo prescripto por el 
artículo 57 de la L ey Orgánica de 
Municipalidades.

E l Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i° — Acéptase la renuncia 
presentada por don Ernesto Cór
doba del cargo de Juez de Paz 
^Suplente de General Güemes.

Art. 2".— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese,

■ M A R T IN E Z -  F. V a l e n z u e l a

34.115 — Salta, 30 de Octubre de
I 9 3 i .

Expediente N° 5172 -L etra  R.
Vista la Nota Ñ°. 211 de fecha 

29 del cte. mes, de la D IR E C 
C IÓ N  G E N E R A L  D E L R E G IS 
T R O  CJ V IL , proponiendo la desig
nación de titular* para la oficiua de 
Registro Civil de La Silleta/

E l Interventor Nacional,
d e c r e t a :

Art. 10. -  Nómbrase Encargada 
de la Oficina de Registro Civil de 
«La Silleta» —  Departamento de 
Rosario de Lerm a— . a la .señorita 
Lucia Bertini, en reemplazo de IX 
Telésforo Paz Ovejero,— quién dej 
sempeña interinamente dicho pues-| 
to, por no haberse hecho cargo del 
mismo el ex —titular D. Enrique 
Gutiérrez, que renunció.

Art. 2o. -Reconócese los servi
cios prestado por D . Telésforo Paz* 
Ovejero, por diez y  nueve días ( 19) 
del mes de Agosto ppdo,, y  por el 
mes de Setiembre del cte. año, has-J 
ta la fecha de que se haga cargo 
de la oficina de R. Civil de «La- 
Silleta» su reemplazante, dado quej 
durante aquel término de tiempo 
desempeñó interinamente la mis-J 
ma, por no haber actuado, D. En-I 
rique Gutiérrez, y  déjase sin efecto 
las órdenes de pago desueldo co
rrespondiente al tiempo menciona
do, y libradas a favor de este últi
mo, en mérito a la razón expuesta.

ĵ .rt. 3 ° — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z — F .  V a l e n z u e l a .y

RESOLUCIONES
N° 621

Salta, Octubre 29 de 19 3 1.—  
Expediente N ° 5i52---Letra M .—  
Vista la Nota N° 167 de fecha 23 
del corriente mes, del señor C o 
misionado Municipal de Rosario 
de Lerma, don Alberto B. Rovale- 

•tti, solicitando la correspondiente 
autorización de este Ministerio,
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para reducir la remuneración men
sual que fija el Presupuesto vigen
te de la Comuna respectiva, a la 
partera municipal, señorita Carmen 
P . Hinojosa, quién fuera designa
da de conformidad a lo dispuesto 
por el Decreto de fecha Octubre 
13 de 1930 y atento a las razones 
que fundamenta dicha solicitud.

• h.1 Ministro de Gobierno 
R e s u e l v e :

Art. i ü— Autorízase al Sr. Co~ 
misionado Municipal de Rosario 
de -Lerma, don A Iberto B Rova- 
letti, para reducir y  fijar en la can
tidad de cincuenta pesos ($ 50) 
la remuneración mensual que co
rresponde a la Partera Municipal, 
señorita Carmen R. Hinojosa, en 
concepto de retribución, por la aten
ción gratuita del servicio sanitario 
correspondiente.

Art; 2o —Insértese en el Libro 
de Resoluciones, comuniqúese y 
archívese.

F. V a le n zu e la

Ministro de Gobierno

J u l io  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Io de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA
E tB C B B T w S

14102.— Salta, Octubre 26 de 1931.
Habiendo fallecido en el día de 

hoy el señor Laudino Pereyra, Conta
dor General de la Provincia, y en 
consideración a los importantes ser
vicios que ha prestado con todo celó 
y competencia a la Administración 
Pública, durante treinta y tres años, 

E l Interventor Nacional en 
Acuerdo de Ministros.

DECRETA:
Art. i 0.— Designar una comisión de

empleados de la Contaduría General 
para qué velen el cadáver;' al señor 
Sub-Secretarió'de Hacienda para que- 
haga uso de la palabra en el acto de 
la inhumación de sus restos y enviar 
una nota de pésame a la familia del 
extinto, con transcripción del presente 
Decreto.

Art. 2o.— Costear los gastos del se
pelio, debiendo imputarse a la  partida 
de «Imprevistos».

Art 3o.— Comuniqúese, publíquese„ 
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T Í N E Z - F . V a l e n z u e l a .

14103.— Salta, Qctubre 27 de 1931.
Siendo necesario proveer el carga 

de Contador General de la Provincia 
por fallecimiento del titular y de 
acuerdo con el Art. 129 inc. 15 de la  
Constiiución,

El Interventor Nacional, 
D e c r e t a .

Art. i°.— Desígnase en comisión?, 
para desempeñar el cargo de Conta
dor General de la Provincia al Perito’ 
Contador de esta Intervención Nacio
nal don Alfredo Honorio Berros.

Alt. 20.—*— Comuniqúese, publíquese„ 
dése al Registro Oficial y archívese..

M A R T IN E Z .— F. V a l e n z u e l a .,

12105.— Salta, Octubre 28 de 1931.
Existiendo en Tesorería General! 

varios documentos a favor del Gobier
no de la Provincia, procedente del 
cobro de diversos impuestos fiscales 
de conformidad a las Leyes respecti
vas y siendo facultativo del P. E. dis
poner de esos valoresrcon el objeto d e  
atender los sueldos y gastos de la Ad
ministración.

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. ' i°.— Autorízase al Tesorero» 
General para que efectúe el descuento 
de dichos documentos en el Banca 
Español del Rio de la Plata de esta 
Capital hasta la suma de Ciento C ua
tro Mil pesos m/1. y para que firm e
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los endosos respectivos conjuntamen
te  con el Contador ' General de la 
Provincia.

Art. 2°.— Comuniqúese,, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

M A R T IN E Z  - F .  V a l e n z u e l a .

:i4 i] i .— Salta, Octubre 29 de 1931-
Habiendo sido nombrado el señor 

Segundo'Oréllana García Sub-Comisa- 
rio de la Policía Volante, con asiento 
en  «Los Rosales» (Metán), y encon
trándose comprendida en esa circuns
cripción la localidad de San-José de 
Orquera, cuya Sub-Comisaría fué su
primida,

E l Interventor National, 
D e c r e t a .

Art. i°.— Nómbrase Expendedor de 
C^uías, Transferencia de Cueros, Marcas 
y  Multas Policiales de San-José de 
Orquera (Metàn) al señor Segundo 
Orellana García.

Art. 20.— E l nombrado antes de to
m ar posesión del cargo deberá prestar 
la  fianza respectiva de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 77 de la L ey de 
Contabilidad de la Provincia, prèvia 
-aprobación de la misma por el Minis
terio de Hacienda.

Art. 3P.—  Comuniqúese, publíquese. 
insértese en el R. Oficial y archívese, 

M A R T IN E Z .— F . V a l e n z u e l a .

14112.— Salta, Octubre 29 de 1931.
Vista la solicitud de licencia pre

sentada por el señor Inspector del 
Banco Provincial de Salta don Ma
nuel Antonio Arias, atento los moti- 
Tvos de salud en que la funda, justi
ficada por el certificado médico que 
•acompaña, y lo informado por Conta
duría General, '

E l Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i°.— Cóncedese un més de li
cencia, con goce de sueldo, al señor 
Inspector del Banco . Provincial de 
Salta, don Manuel Antonio Arias, de 
conformidad con el Art. 5° del Pre
supuesto vigente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

M A R T IN E Z — F. V a l e n z u e l a

14113.— Salta, Octubre 29 de 193 r.
Siendo necesario adbitrar fondos

para regularizar los pagos de la Ad
ministración, y

C o n s id e r a n d o

Que según lo dispuesto por el Art. 
6o. de la Ley de Emisión de «Obli
gaciones de la Provincia de Salta» 
de 30 de Setiembre de 1922 los fon
dos de los impuestos al consumo no 
podrán disponerse para gastos 1 gene
rales de la Administración sino en 
los casos que haya sobrantes, después, 
de asegurados los servicios de amor
tización é intereses de las Obligacio
nes emitidas.

Que encontrándose cumplida al pre 
sente la disposición legal transcripta 
y además la recaudación mensual de 
los impuestos al consumo produce al 
erario publico una cantidad por la  
general mayor de $ 80.000.-,y siendo 
una medida de buen gobierno ase
gurar la puntualidad en los pagos 
de la Administración,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a ':

Art. x°.— Transfiérase la suma de $ 
40.000.-(cuarenta mil' pesos m/1. en el 
Banco Provincial de Salta de la cuen
ta «Ley N°. 852 a la cuenta «Rentas 
Generales» del Gobierno de la Pro
vincia con la correspondiente inter
vención de Contaduría y Tesorería 
General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
M A R T IN E Z  F . V a l e n z u e l a

14114.— Salta, Octubre 29 de 1931.
Habiéndose llevado a término la

impresión de las Obligaciones de la 
Provincia de Salta destinadas a la re
novación de 1931 bajo la fiscalización! 
del señor Arturo F.̂  Olmos, designado 
para ese efeco Represente del G o
bierno por tacuerdo de Ministros
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de fecha Setiembre n  del corriente 
año, y siendo necesario fijar la asig
nación que le corresponde para aten
der los gastos originados durante • el 
desempeño de su cometido,

E l Interventor Nacional, en 
Acuerdo de Ministros: 

D e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese a favor del Sr. 
Arturo F. Olmos la suma de Un Mil 
pesos m/1. en concepto de gastos y 
remuneración de servicios correspon
dientes a su intervención como Re
presentante de este Gobierno, en la 
impresión de las Obligaciones de la 
Provincia de Salta- Renovación-1931 
con imputación a la Ley de 24 de 
Enero de 1928.

A r t  2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

M A R T IN E Z  - F .  V a l e n z u e l a .

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
SALA EÑTÓ- PENAL

6J5-N'1TEü«Í3EAS

C A U S A :— O R D IN A R IO  por filiación 
natural. Julio Emilio Cari vs 
Suc. de Estanislao Zapana.

Salta, Abril 6 de 1931 
V IS T O S  por la Sala en lo Civil de la 
Corte de Justicia los autos del juicio 
sobre declaración de filiación y peti
ción de herencia seguido por Pilar 
Cari, como madre natural del menor 
Julio Emilio Cari, contra la sucesión 
de Estanislao Zapana, en apelación 
de la sentencia de fs. 35 a 40 y fecha 
Novienmbre 7 de 1930, por la cual el 
señor Juez de I a. Nominación en lo 
Civil rechaza la demanda, con costas, 
y  regula en doscientos cincuenta pe
sos el honorario del doctor César Al- 
derete.

Y  c o n s i d e r a n d o :

Que el causante manifestó a cada 
uno de los cinco testigos que el me

nor Julio Emilio era hijo natural su
yo, en un caso delante de otras per
sonas (Ulloa) y en otros agregando- 
que pensaba educarlo, a cuyo fin la  
recogería del poder de la madre cuan
do tuviera un año (Esteban y Flores), 
es en defenitiva lo solo que de la  
única prueba aportada -resuelta, pues, 
que a ello concretan todos los depo
nentes al alcance de sus respuestas 
afirmativas a la pregunta sobre el 
conocimiento de la filiación alegada 
y la correspondencia que, según el Jtes-* 
tigo Esteban, cambiara al respecto el 
causante con la madre del menor no 
ha sido presentada. .

Que tal manifestación importa unr 
acto verbal de reconocimiento pero 
ni reiterada alcanza a constituir la. 
posesión de estado cuyo goce condi
ciona el ejercicio de la acción de fi
liación despues de muerto el presun
to padre (art. 325 cód. civil), pues ca
rece del contenido material y perma
nente susceptible de crear ei ambien
te social inequívoco que cubre la fal
ta de una forma auténtica en el re
conocimiento privado: la actuación, 
como padre, es decir, en el caso, da
da la corta edad del menor, la rela
ción del causante con la madre, la. 
atención en el parto, la contjibuciórt. 
al sustento, los cuidados por el naci
do, las visitas u otras actitudes asi. 
constantes y naturales de una con
ducta paternal.

Que el honorario regulado en el fa
llo, al letrado representante de la parte 
vencedora, no aparece exiguo si setie- 
ne en cuenta lo somero de la contes
tación de la demanda, lo pasivo de 
laiíintervención durante la prueba y  
lo erróneo de las conclusiones del 
alegato.

CO N FIR M A en todas sus partea 
la sentencia apelada; con costas, y  
regula en cuarenta pesos el honorario 
del doctor César Alderete.

' Cópiese, repóngase, nctifíquese y  ba- 
e.— David Saravia, Humberto C áne- 

pa.— Secretario Letrado: Mario Sara
via.
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C A U SA :— O R D IN A R IO - Rendición 
de cuentas.— Pedro Caprotta 

. vs. Grogqrio González.

Salta, Abril 6 de 1931 '
V IS T O S  por la Sala en lo Civil de 

la  Corte de Justicia los autos del ju i
cio sobre rendición de cuentas segui
do por Pedro Caprotta contra Gre
gorio  González, en apelación de la 
sentencia de fs. n o  a 116 vta. y fe
cha Junio 26 de 1930, que rechaza la 

•demanda y acoge la reconvención, 
•condenando al actor a rendir cuenta 
■de las operaciones realizadas, relati
vas a la habitación, desde el 15 de 
Octubre de 1928 hasta el 15 de Octu
bre de 1929; con costas.

Y  C o n s id e r a n d o :
Que ambas partes han admitido la 

conclusión del fallo en cuanto a que 
3a relación entre ellas fué de habilita
ción, no de sociedad.

Que la suma de $ 412, 60 de la 
que el actor exige rendición de cuen
tas en definitiva no sería sino una 
partida mas en el «debe» del deman
dado.

Que, por consiguiente, la cues
tión que plantean la demada y la re
convención es la de la rendición for
m ulada por el actor.

Que tal rendición es procedente en 
tanto limita el derecho del damanda- 
do al 30 de Abril pues que entouces 
cesó su actuación en el negocio.

Que. en tfecto, el porcentaje del 
•treinta por ciento estipulado como re- 
Tnuneracióii de servicios presupone 
]a prestación de éstos.

Que si. tales servicios dejan de pres
tarse, por arbitrariedad del principal, 
la  obligación es la de indemnizar 
^art, 158 cód. comercial).

■Que las cuantas rendidas son in
aceptable en cuanto arrojan un sal
do de,$ 822, 75 a f.ivor del actor (in
cluida la suma de 412,60, importe de 
las cuentas que el actor dice cobrados).

Que, en efecto, según la pericia 
practicada, el treinta por ciento suma 
$■2584, 60 y lo reiterado alcanza a 
$  2561,76, sin que haya prueba aí-

> \ • . 
gun'a de la cobranza^de las cuentas.

" Que la pequeña diferencia entré 
ambas sumas, no es computable, pues 
puede atribuirse a los errores anqtár 
dos por la pericia en la contabilidad 
llevada por el demandado.

C O N F IR M A  la sentencia en tan
to rechaza la demanda, y la R E V O 
CA en cuanto acoge !a reconvención, 
que también se rechaza, debiendo las 
costas de ambas instancias pagarse 
en el orden causado. •

Cópiese, repóngase, notifíquese y  
bajen.— David Saravia, Francisco So
sa, Humberto Cánepa.— Secretario 
Letrado: Mario Saravia.

Causa: -  Contra Juan Angel Vizga- 
rra ó Montero por violación 
de domicilio y agresión con ar
mas a Juan José Herrera.

Salta, \brii 7 de 1931.
I VISTO S:

E l recurso de apelación interpues
to a . fs. 42 por el letrado defensor 
del procesado Juan Angel Vizgarra 
ó Montero contra el auto de prisión 
preventiva corriente a fs. 40.

c o n s id e r a n d o : •

Que con las declaraciones de los 
testigos Soria fs. 10-13; Molina fs. 
14-17; Humberto Saravia fs. 22-24 Y 
Sebastián Saravia, fs. 25-26, resul
ta comprobado, «prima-facie», que el 
procesado se trasladó, en la madru
gada del día tres de Enero en curso, 
hasta la casa de negocio de los her
manos Torres situada en San Martín 
— Anta- y penetró, acomoañado de 
José María Soria y Adolfo Molina, 

c hasta la Galería posterior de la mis
ma donde dormía el dependiente 

•' Juan José Herrera, aquién pgredió, 
a mano armada, por haberse rehusado 
despicharle bebida;

* Que ,de las declaraciones antes men
cionadas surge la semi-plena prueba 
de la existencia^ del delito previsto 
en el art. 105 del Cód. Penal é indi
cios suficientes, a ju icio de ésta Sala,
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. de ser Juan Angel Vizgarra ó Mon
tero autor de él.

Que de las constancias de éste su
mario no resulata justificada la semi. 
plena prueba de la existencia del 
delito de violación de domicilio, ni 
surgen indicios de ser el procesado 
autor responsable del mismo, desde 
que las manifestaciones de la vícti
ma y la de.los testigos presenciales 
comprueban que Vizgarra llegó sola
mente hasta la galería exterior de la 
parte posterior de la casa de los her
manos Torres, cosa que, por la índo
le de los negocios a que estaba des
tinada y modalidades propias de la 
vida de nuestra campaña, estaba ló
gicamente, entregada libre; al acceso 
del público.

Que, por otra parte, cabe advertir 
que el procesado llegó hasta la ga
lería donde dormía Herrera- acompa
ñado por Soria y Molina, con rela
ción a los cuales la instrucción no 
lia  encuadrado mérito para procesar
los.

Por tanto la Sala en lo Penal;
Confirma en lo principal el auto 

recurrido y modifica en cuanto a la 
calificación legal del delito, declaran
do que se procesa á Juan Ángel V iz
garra ó Monteio por existir indicios 
suficientes de ser autor del delito 
previsto en el art. 105 del Cód. Penal.

Cópiese, notifíquese y baje.
Pulo, Gudiño— Ante mí Angel Neo.

CAIj SA:— R aymundo Ybáñez por ho- 
micilio a Juan G -illirlo.

Salta, Abril 7 de 1931.
V I S T O S  los recursos de nulidad y 

apelación interpuestos a fs. 35 por el 
letrado defensor del procesado R ay
mundo Ybáñez contra el auto de fs. 33 

C o n s i d e r a n d o :
En cuanto a la nulidad: Que el au

to venido en grado cumple en su ex- 
tructura y substanciación, con todas 
las formalidades legales propias de 
las de su estilo, resultando así impro- ■ 
cedente la nulidad interpuesta.

En cuanto a la apelación: Que si -

bien la Calificación genérica de «ho
micidio» formulado por el auto de 
prisión preventiva de fs. 26, 110 pre
cisa con exactitud la categoría espe
cial del homicidio que se imputa al 
procesado, las constancias de autos 
permiten considerarlo, «prima-facie»* 
comprendido en la de homicidio sim 
ple, delito previsto y penado en el 
art. 79 en el Cód. Penal.

Que para la procedencia del sobre
seimiento definitivo, es decir, para la  
cesación de los procedimientos,, se re
quiere la concurrencia de cuales quie
ra de las tres circunstancias enumera
das en el art. 390 del Cód. de Proce
dimientos Criminales, este es: a) la  
evidencia de que el delito no ha sido 
perpetrado; b) que el hecho probado 
no constituye delito y c) que apa
rezcan de un modo indudable exen
tos de responsabidad criminal los 
procesados.

Que con la partida de defunción: 
de fs. 3; declaración indagatoria pres
tada por el acusado ante la Comisa
ría instructora corriente a fs.. 17-18 y  
ratificada a fs. 25; y declaracio
nes de los testigos' Felipe A. T o - 
laba, fs- 6 vta. — 7 y Manuel Vice'nte 
Pereyra fs. 13 vta — 14, aparece sufi
cientemente comprobado que el dia, 
22 de Noviembre del año mil nove
cientos treinta en el lugar E l Bordo„ 
jnrisdicción del Departamento de Ro
sario de la Frontera, fué muerto a. 
balazos Juan Gallardo por Raym un
do Ybáñez.

Que el hecho mencionado constitu
ye el delito de homicidio simple, pre
visto y  penado en el art. 79 del Có
digo Penal.

Que la responsabilidad del proce
sado como autor del hecho que se  
le imputa aparee, así mismo; com
probada por su confesión, formulada 
en su declaración indagatoria, y  con 
la declaración de los testigos presen
ciales Tolaba y Manuel Vicente Pe
reyra.

Que la exención de responsabili
dad criminal de Ybáñez a mérito d e  
la legítima defensa alegada, no apa
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rece demostrada en manera alguna, 
en estos ■ autos, pues los numerosos 
testigos que deponen eu el sumario, 
arada vieron y nada recuerdan por el 
-avanzado estado de ebriedad en que 
.•se encontraban, salvo, únicamente, 
3as manifestaciones de los menciona
dos testigos Felipe A. Tolaba y Ma- 
:nuel Vicente Pereyra.

Que el testigo Tolada, a cargo del 
negocio donde ocurrió el hecho, de
clara que el padre de Gallardo tuvo 
una discusión con Buenaventura Se 
rrano, interviniendo 'para apaciguar

lo s  Raymundo Ybáñez, cuñado de és
te, lo que disgustó a Juan Gallardo, 
logrando los circunstantes evitar la 
incidencia y reconciliarlos y obtenien
d o  el dicente que Gallardo le entre
g ara  un cuchillo que guardó en el 
interior del negocio; que a Ybá- 
üez no le pidió el revólver porque no 
sabía que estaba armado.

Que el declarante entró, después, al 
negocio para atender a un menor 
•que solicitaba se le vendiera yerba y 
azúcar, en cnyas circunstancias oyó vo
ces de disgusto que procedía de donde 
-se encontraban bebiendo las personas 
precedentemente nombradas y que al 
acercarse llegó en circunstancias en 
•que Ybáñez, con un revólver en la 
máno, disparaba contra Juan Gallar
do,1 quién cayó en tierra. Que ante lo 
imprevisto del caso nadie pudo evi
tar la agresión, dándose el matador a 

la  fuga.
Que el testigo Manuel Vicente Pe- 

reyra, declara que el día 22 de No
viem bre del año ppdo. se encontraba - 
■bebiendo en el negocio de su padre 
Mauro Pereyra, los sujetos Raymundo 
"Ybáñez, Buenaventura Serrano, Octa
vio Luna, Fermín Gallardo. Teodo
ro Samana, Arcadio Paz y Juan G a
llardo y que mas o menos a las ca
torce horas de ese dia Fermín Gallar
do golpeó a Buenaventura Serrano a 
raíz de un disgusto que tuvieran; 
que interviene.en la incidencia Juan 
Gallardo, quién, atacó a golpes de pu. 
üo a Raymundo Ybáñez, el que de in- 
xnendiato, desenfundó su revólver ha

ciendo disparos contra Gallardo, sin 
que los circunstantes pudieran evi
tar la agresión. Agrega que inme- 
diamente Ybáñez se dió a la fuga.

Que los testimonios precedentes son 
contradictorios en cuanto para el tes
tigo Tolaba la incidencia entre Juan 
Gallardo é Ybáñez se habría produ
cido a raíz de la intervención de és
te en la pelea sostenida entre el pa
dre de la víctima con Buenaventu
ra Serrano, cuñado jdel victimario, i 
incidencia que no tuvo trascendencias 
debido a la intervención de los cir
cunstantes que lograron apaciguar 
los ánimos, mientras que para el tes
tigo Pereyra en circunstancias que 
peleaban Fermín Gallardo con Bue
naventura Serrano, la víctima atacó 
a golpes de puño a Raymundo Ybá
ñez, quién repelió a balazos la agre
sión.

Que debe admitirse como sincera y  
verídica la declación del testigo F e
lipe A. Tolaba desde que en su tes
timonio atribuye un móvil lógico a 
las acciones de Juan Gallardo y Ray 
mundo Ybáñez; ambos intervienen 
en la incidencia entre Fermín Gallar 
do y Buenaventura Serrano en de
fensa de sus padres y cuñado respec
tivamente, mientras que en el testi
monio del testigo Pereyra, la vícti
ma resultaría agrediendo inmotivada
mente al victimario.

■ Que por otra parte la declaración 
del testigo Pereyra aparece, asi mis
mo, desmentida por el propio inculr 
pado quién en su indagatoria mani
fiesta que su intervención conciliado
ra en la incidencia entre Fermín Ga-J 
llardo y Serrano determinó unareac-j' 
ción en su contra de parte de Juan 
Gallardo evitando los circunstante^ 
que éste cumpliera su propósito. j

Que demostiado en el análisis de 
las declaraciones antedichas que los 
tiros que Ybáñez deserrajó contra 
Gallardo, no fueron en reacción llej- 
vada por éste contra aquél, a raíz de la. 
incidencia habida entre Fermín Gallar
do y Buenaventura Serrano, corres
ponde determinar si ella fue la resui-
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tante de una agresión posterior co
mo lo afirma y si el medio empleado 
por el procesado fué racionalmente 
necesario para repelerla.

Que la posterior agresión de par
te de Juan Gallardo, alegada por 
Ybáñez, no resulta acreditada con 
ninguna de las declaraciones del su
mario exisiendo a éste respecto, sola
mente. la afirmación del inculpado 
formulada en su declaración indaga
toria, insuficiente, de cuyo, como prue
ba de descargo.

Que aún en el supuesto de admi
tirse como exacta la existencia de 
•una posterior agresión de la víctima 
al procesado, cabe advertir que éste 
no podía desconocer que Juan Ga
llardo carecía de armas, desde que 
fué desarmado a raíz de la primera 
incidencia, por el testigo y dueño de 
la casa Felipe A. Tolaba, circunstan
cias que colocaba a aquél en una evi
dente inferioridad de condiciones con 
relación a Ybáñez, y hubiera sido 
bastante, a juicio de esta Sala que 
éste egrimiera su revólver, para con
tener cualquier impulso agresivo de 
la víctima, dada la natural influencia * 
evativa de un arma de fuego contra 
quién carece de ella.

Que en autos no está comprobado 
que existiera entre víctima y victi
mario una diferencia tal de fuerza fí
sica que justificara el empleo inme
diato del . revólver como medio defen
sivo para repeler la supuesta agresión 
ni se ha demostrado que Ybáñez in
tentara contener prèviamente, con su 
arma a Gallardo ni que le advirtiera 
de que la persistencia en sus desig
nios lo determinarían a dispararla;

Por lo tanto;
L a Sala en lo Penal de la Exma. 
Corte de Justicia:
D E S E S T IM A  la nulidad y_ con

firma, con costas el auto recurrido.
Cópiese, notifíquese v bajen.
Pulo, Gudiño— Ante mí Angel Neo.

C A U S A :— Gorgorio Medina solicita 
libertad condicional.

Salta, Abril 8 de 1931.' v'-

Vista: la solicitud de libertad condicio
nal formulada por el penado G orgo- 
rio Medina fundada en el art. 13 del. 
Cód. Penal y

c o n s i d e r a n d o :
Que el recurrente ha sido condena

do a sufrir la pena de tres años de
prisión por sentencia del Sr. Juez de 
I a Instancia y  2° Nominación en lo- 
Penal Dr. Ricardo E.’ Araoz de fecha 
16 de Diciembre de 1930

Que lleva hasta la fecha mas de 
ocho meses de la pena impuesta (cóm
puto de pena de fs. 71), habiendo- 
observado buena conducta y  cumpli
do con los reglamentos carcelarios 
(informes de fs. 70 vta.), circunstancias 
que lo colocan dentro de los términos- 
del art. 13 citado.

Por ell'o, esta Sala en lo Penal. 
RESUELVE: Conceder la , libertad a l’ 
penado Gorgorío Medina, bajo las si
guientes condiciones que regirán has
ta el día 27 de Julio del año mil no
vecientos trenta y  tres, con el aper
cibimiento dispuesto en el a rt 15 del’ 
Cód. Penal:

i°.— Residir en esta ciudad de don
de no podrá ausentarse por más de
cinco dias sin conocimiento prévio* 
del Sr., Juez de I a Instancia en lo- 
Penal.

2o.— Concurrir cada primero de mes. 
a la Secretaria del referido Juzgado* 
debiendo el Secretario, en caso de in~ 
comparencia, dar cuenta a esta Sala-

30.— Adoptar dentro del término d e  
veinte dias, oficio, industria, arte o  
profesión, si no tuviere medios pro
pios de subsistencias.

40.— Abstenerse de portar armas de- 
cualquier clase, de ingerir bebidas 
alcohólicas y  de cometer nuevos de
litos.

58.— Someterse al Patronato del Sr.. 
Defensor Oficial, quien deberá a)— O b 
tener informe sobre la conducta del: 
mismo, a) Procurar que el liberado ’ 
obtenga trabajo en el término fijado-
b) Obtener informes sobre la conduc
ta del mismo y  tratar que los emplea
dores de aquél le den cuenta cuando- 
abándone su trabajo; y  (c Tomar to
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das las medidas que considere nece
sarias para obtener ]a corrección rao- 
xal y material del liberado.

Notifíquese al Patrono, al penado 
que deberá constituir domicilio en 
-este acto, oficíese a los señores Juez 
<en lo Penal y Jefe de Policía con 
transcripción de la parte dispositiva 
-de este auto; tómese, razón copíese, 
notifíquese y baje para su anotación 
y  cumplimiento.--Sítese al señor F is
cal. P U L Ó — G U D IÑ O — A n te , 
.mí: Angel Neo.

C A  U SA :— Ejecutivo.— Ramón Vivas 
vs. Juan Momeo

Salta, Abril 8 de 1931
Vistos Los autos ejecutivos se

guidos por Ramón Vivas contra Juan 
Mónico en apelación de la sentencia 
de fs. 56 a 57 y fecha 25 de Febrero 
del corriente año, que, rechazando la 
excepción de nulidad de la intimación 
manda llevar adelante la ejecución 
con costas.

C o n s id e r a n d o : 
i  • Que, limitándose el recurrente a 
mantener el recurso de apelación de
t e  tenerse'por implícitamente desis
tido el de nulidad.
1 1 '  Que el ejecutado, no puede opo
ner, excepciones correspondientes a 
■una intimación de- pago deficiente
mente formulada, si, como ocurre en 
la  especie sub-lite, la exigencia de la 
intimación ha.sido renunciada al con
traer la obligación,' pues la propia 
renuncia, equivaliendo a tener por 
liecha-la intimación, le impide exigir 
■una nueva intimación en forma, 
n i  Que. así‘ como el ejecutado debe 
carg ar correspondientes a una excep
ción indebidamente opuesta, el eje
cutante debe cargar con las corres- 
pondientés a úna diligencia practica
da por-él innecesariamente.

‘ '‘-'Por ello,
L a  S a l a  e n  lo  Ci v i l  d e  la. 

C o r t e  d e  J u s t i c i a : 
Confirma:en- lo - principal la 

sentencia recurrida, y- la Revoca en 
cuanto condena en costas' al ejecuta

do, debiendo éstos pagarse por su or
den.— Cópiese, repóngase, notifíquese 
y baje.— David Saravia, Francisco F . 
Sosa.— Humberto Cánepa.— Secreta- 
rio'Letrado: Mario Saravia.

C A U S A .—  Contra Nemesio ó Deme- 
sio Vilte por circulador de 
obligaciones jalsas de la- 
Provincia.

En la ciudad de Salta, a los nueve 
días del mes de Ab¿il del año 1931Í 
reunidos en su Salón de Acuerdos 
los sres.„Ministros de la Exma. Cor
te de Justicia, Sala en lo Penal, doc
tores David E. Gu:liño y Cristian 
Pulo, a objeto de conocer en la ape
lación interpuesta por el procesado 
Nemesio ó Demesio Vilte contra la 
sentencia de fecha quince de Noviem
bre del año 1930 en la causa que se 
le sigue por circulador de obligacio
nes falsas de la Provincia, fueron 
planteadas las siguientes cuestiones:

Io— Está probado el hecho im
putado al procesado?

IIo— Lo está de que Nemesio ó
* Demesio Vilte sea su autor?

I I P — B n caso afirmativo: Es equi
tativa la pena impuesta?

Practicado el sorteo de Ley de con
formidad al acta precedente dió el 
siguiente resultado: Dres. Pulo, Gu- 
diño.

A la primera cuestión el Dr. Pulo, 
dijo:— La circulación de obligaciones 
falsas de la Provincia, hecho produci
do en los primeros dias del mes de 
Enero del año ppdo., se encuentra 
comprobado con las declaraciones de 
los testigos Desiderio Guantay — fs. 
3^ 4, 'Carlos Miraza fs. 20, Jerardo 
Guerra fs. 22, Clemente Tastaca, fs. 
27, declaración indagatoria del pro
cesado corriente a fs. 5— 7, y reitera
da a fs .'37— 38 y 41 y'con las obliga
ciones agiegadas a fs. 8, 16 y 19. La 
falsedad de estas últimas resulta acre
ditará con él simple' exámen ' visual 
de los mismos, como ' la consigna el 
inferior en la ■ sentencia recurrida, y 
no ha sido, por otra parte, negado
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, por la defensa. '
Voto en consecuencia por la afir

mativa.
K 1 Dr. Gudiño adhiere a la prime

ra cuestión.
A la segunda cuestión el Dr. Pulo, 

dijo.
La responsabilidad del procesado 

como circulador de obligaciones falsas. 
de la Provincia se encuentra compro
bada con la declaración del testigo 
Guantay que manifiesta fs. 3— 4, que 
Vilte le hizo entrega de un bono de 
veinte pesos en pago de tres cervezas 
que consumió y que al ir a cambiar 
el bono se lo rechazaron por falso; 
el testigo Carlos Miraza declara, fs. 
20 que el día cinco de Enero del 
año ppdo. en circunstancias que aten-

■ día su negocio llegó el sujeto Ne
mesio Vilte, quien pidió un litro de 
chicha y medio litro de vino pagán- 

. dolo, con un bono de veinte pesos 
que resultó, así mismo, falso; Gerar
do Guerra declara fs. 22, que el día 
cinco de Enero de 1931, en circuns
tancias que atendía su negocio, deno
minado «Recreo», llegó el sujeto 'Ne
mesio Vilte y le pidió una botella de 
cerveza y veinte centevos de fiam
bres abonando el gasto con un bono 
de veinte pesos que resultó falso y 
fué secuestrado por la Instrucción, 
policial.

El procesado en la declaración in
dagatoria prestada ante la policía se 
reconoce autor del hecho que se le 
imputa agregando que recibió los bo
nos para circularlos de manos de 
Carlos A-evedo, (Con cargo de hacer
le entrega) procesado por el delito 
de falsificación de los mismos con 
cargo de hacerle entrega.de diez pe
sos moneda nacional por cada bono 
falso que lograse cambiar.

Al declarar ante el Juzgado, Vilte 
rectifica parcialmente su declamación 
sosteniendo que circuló los bonos en 
la crencia de que eran auténticos. 
De la prueba testimonial arrimada 
a este proceso, se desprende clara
mente que esta última declaración 
del procesado no es sincera pues es

tá probado con la declaración de De
siderio Guantay y Clemente Tastaca 
que el procesado, teniendo billetes 
menores en su poder, pretendió pagar 
una consumación de tres botellas de 
cerveza con un bono de veinte pesos, 
lo que demuestra, su interés en cam
biarlos.

Las declaraciones de • los testigos 
Carlos Miraza y Guerra acentúan 
esta comprobáción en cuanto prueban 
que el día cinco de Enero el proce
sado a horas diez y nueve y treinta 
convirtió un bono falso en el negocio 
del primero, haciendo lo mismo una 
hora después en el negocio del se
gundo.

Voto por la . afirmativa.— E l Dr. 
Gudiño, adhiere va la segunda cues-- 
tión.

A  la tercera cuestión el Dr. Pulo, 
dijo.

Pienso que la pena impuesta al pro
cesado es equitativa, tanto mas si se- 
tiene en cuenta que la mínima esta
blecida en el art. 282 del Cód. Penal 
concordado con el a rt 285 del mismo

Por ello, voto por la afirmativa.
A  la tercera cuestión el Dr. G u

diño, dijo:
E l Sr. Fiscal en su requisitoria, de 

fs. 45 a 47 vta., pide para el reo el 
minimun de la pena establecida en 
los árts. 282, 285, del Cód. Penal ó 
sea tres años de prisión y costas, y 
el Defensor del procesado, encontran
do justa la acusación fiscal se con
forma con ello y pide su aplicación. 
Como se ve no hay diversidad de cri
terio entre la acusación y ladefen'sa 
en cuanto a la penalidad, por que los 
caracteres del delito comprobado y 
de que resulta autor el procesado 
Nemesio ó Demesio Vilte, le hacen 
encuadrar en las disposiciones con-, 
tenidas en los arts. 282, y 285 del C ód. 
Penal.

Voto por la afirmativa.
Con lo que terminó la audiencia 

quedando acordada la siguiente re
solución . .,

Salta, Abril 9 de 1931 — De confor
midad a la votación que instruye el
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acuerdo que precede se • confirma la 
sentencia' apelada de fecha 15 de No
viembre de 1930, de fs. 52 á 54, que 
condena a Nemesio o Demesio Vilte 
a sufrir la pena de tres año de pri
sión y accesorios de L ey.

Cópiese, notifíquese y  baje.
C. Pulo, D. E. Gudiño.— Ante mí: 

Angel Neó.

C A U S A :— Contra Cresencio Salazar y Urbano Arroyo ó Loza 
por homicidio y  robo a Carlos 
Fernández Prieto.

E n la ciudad de Salta, a los once 
.días del mes de Abril de 1931,' reu
nidos en su Salón de Acuerdo, los 
Sres. Ministros de la Exma. Corte dé 
Justicia, Sala en lo Penal David 
E. Gudiño y Cristian Pulo, a objeto 
de conocer en la apelación interpues
ta por Cresencio Salazar (a) E l Pollo 
ó Macho Blanco y Urbano Arroyo 
Loza, Loza ó Arroyo contra la sen
tencia de. fecha diez de Abril del año 
1930 en el proceso que se les sigue por 
homicidio y  robo a Carlos Fernández 
Prieto, fueron planteadas las siguien
tes cuestiones:

Ia.— Está probado el hecho impu
tado a los procesados?.

20.— Lo está de que Cresencio Sa- 
lazar y Urbano Arroyo ó Loza, sean 
sus autores?.

31.—E n  caso afirmativa: Es equita
tiva la pena impuesta a los mismos?.

Practicado- el sorteo de L ey de 
conformidad a el acta precedente 
dió el siguiente' resultado: doctores 
Puló Gudiño.

A la primera cuestión el Dr. Puló, 
dije:

E l hecho imputado a los procesa
dos se encuentra plenamente compro
bado con la partida de defunción de 
fs. 6, peritaje de fs. 5 vta, declaración 
de Aurora Torino, fs. 2 vta. y 3, y 
declaraciones indagatorias de los pro
cesados corrientes a fs. 45— 53 69 
y 79, respectivamente.

Voto, ejv consecuencia por la afir
m ativa. ,

E l Dr. Gudiño adhiere al voto pre
cedente

A la segunda cuestión el Dr. Puló, 
dijo:— La responsabilidad criminal de 
los procesados se encuentra plena
mente, probado,-a mi juicio, con la 
confesión de los mismos formulada 
en sus declaraciones y con las mani
festaciones de los testigos del suma
rio, las que informan sobre diversas 
circunstancias estrechamente vincula
das a la comisión del hecho criminal 
y que corroboran, a su vez, la prue
ba de la-responsabilidad de los acu
sados. • ■

Urbano Arroyo Lozá ó Urbano 
Loza, confieza, en la indagatoria de 
fs. 45— 53, que entre el ocho ó nue
ve del mes de Setiembre de mil no
vecientos veinteocho encontrándose 
en «El pié de la Cuesta». Departa
mento de Santa Bárbara, Provincia 
de Jujuy, recibió la visita de Cresen
cio Salazar (a) E l Pollo, quién mon
taba un caballo colorado cari-blanco, 
grande.

Que entablaba conversación Sala- 
zar le manifestó que andaba buscan
do muías para comprar y que un tal 
Palavecino le habia- prestado el ca
ballo que montaba y  le habia infor
mado que en «El Viscachera!», De
partamento de Anta, Provincia de 
Salta, vivía un gallego que se llama
ba Carlos Fernández Prieto y al que 
se podía-robar fácilmente. Que Sala- 
zar reclamó la colaboración de Arro
yo Loza para robar a Fernández, 
manifestándole que «Lo alaría al vie
jo y si era necesario lo mataría». Que 
el declarante se negó terminante
mente a acompañar a Salazar en su 
empresa y que al día siguiente salie
ron en dirección a «El Real de los 
Toros», pidiendolé Salazar que lo 
acompañara hasta el «Bordo»,, a casa 
de un tal Veíarde, adonde iría a com
prar unas . muías, recomendándole 
le nombrara. Zenón Pereyra Arroyo 
y le-hiciera> pasar por su pariente, 
lo que así hizo.

Después de pasar dos noches en 
una casa de su concubina Pastora
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"Contreras de Carranza ultimando 
preparativos y bebiendo en compa
ñía de Saladar y Silverio Rios, sV po
ne en marcha juntamente con estos 
llevando urj cuchillo de propiedad de 
su concubina y montando un caballo 
de la misma. De Rios, se esperaron 
antes de llegar al lugar denominado 
«Palma Sola», diciéndole que se diri
gían a Juj'Uy, a donde se dirigieron 
y al llegar al lugar «Arroyo del Me
dio» volvieron tomando rumbo hacía 
la Frontera .de Salta. Que procuran
do excusar su presencia en el mon
te, llegan, al anochecer del día del 
hecho a «El Vizcacheral», acercán
dose Salazar hasta en e ln e g o c io  de 
Fernández a comprar pan y sardinas 
pero- con el verdadero propósito de 
tomar »información del terreno donde 
pensaban actuar mas tarde. Luego 
tomanjpor el camino del Bordo y se 
acercan a la casa de algunos vecinos 
a preguntar por Brígido Velarde, 
pues perseguían el doble objetivo de 
tratar de formar una banda de cinco 
ó seis personas para asaltar a Fer 
nández y a la vez informarse sobre 
la gente que habitaba en la casa de 
este y sus alrededores. Que habiesi 
do sido informados de que Velarde 
no se encontraba por alli y que solo 
acompañaban a Fernández una an
ciana y una chica, resolvieron volver 
hacia el «Vizcacheral» a dar el golpe, 
pidiéndole'^ Salazar en el camino, le 
hiciera entrega del cuchillo que lle
vaba, haciéndolo así el declarante: 
-Que llegando a la casa dé Fernández, 
Salazar llamó solicitando sé le des
pachara, rehusándose Fernández lia 
hacerlo por ser muy tarde, que Sa'la- 
.züt insistió diciéndole que eran via
jeros, accediendo entonces Fernández 
a venderles.-

Que abierto el riegocio Salazar 
entró en él y despues de adquirir al

agunas mercaderías, llamó al decla
rante, que se. encontraba - afueta al 
lado de, los caballos. Que una vez 
que Fernández salió ■ del . njostrador

■ en busca de coca,- Salazar le encaró, 
y le dijo: Ríndase! y como Fernán

dez hiciera ademán de sacar armas, 
se trabaron en lucha, que entonces 
la chica se armó d*e un cuchillo, pero 
el declarante la atropelló y logró 
desarmarla; que las mujeres entraron 
disparando-a la habitación donde dor
mían seguidos por el declarante, 
oyendo en estas circunstancias que 
Fernández gritaba: «traigan el otro re
vólver» y vió que Salazar y  Fernández 
salían luchando hacia afuera; que los 
perros ladraban y atropellaban insis
tentemente y que el declarante suje
taba a las mujeres y las amenazaban 
con atarlas y que en la lucha un pe
rro le sacó el sombrero que recono^ 
ce ser el mismo que en este acto se 
le pone de manifiesto es el que se 
encontró en el lugar dél hecho.

Que al rato oyó que Salazar le g r i
taba: «Sargento, suba y vamos» y 
que el declarante dejando a las mu
jeres salió corriendo hacia su caballo 
pero los perros se lo impidieron, que 
cuando por fin consiguió montar, S a
lazar ya había disparado en su caba
llo, pero que el declarante lo alcanzó 
al corto trecho, internándose en el 
monte; que al llegar al puesto «Bl 
Tunal» recién habló Salazar para de
cirle «ya lo he jodido y estamos a 
salvo»; le he metido como cinco pu
ñaladas, «etc.; que el declarante re
prochó a Salazar haber llevado las 
cosas hasta ese extremo pero' que 
éste le contestó que Fernández le ha
bía errado un tiro. Después de ano-' 
tar que regresaron por el m ism o. ca
mino y referir una serie de circuns
tancias sin mayor 'importancia, agre
ga que al llegar a Retiro, Salazar le 
hizo entrega de la cantidad de. nue
ve pesos con noventa centavos qué 
correspondía a la m itad' del dinero 
que había retirado dél cajón del mos
trador de ¡a casa de Fernández; que 
en la Esperanza se separaron toman
do Salazar rumbo al Yuto y el de  ̂
clarante siguió hasta Jujuy. Hace 
presente que su estado mental en el 
momento de la comisión del hecho 
era algo anormal pues había bebido 
alcohol para darse ánimo, mientras
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que el estado mental de Salazar era 
completamente normal.

Cresencio Salazar (a) E l Pollo ó 
Macho Blanco en su declaración in
dagatoria corriente a fs. 69 79 coinci
de con Urbano Arroyo ó Loza en 
todas las circunstancias anteriores 
del hecho tales como el camino se
guido, el arma empleada, su vesti
menta y característica de ios caballos 
que montaban, p;jro difiere funda
mentalmente en cuanto a la prepa
ración del delito se refiere pues lo 
atribuye exclusivamente a Urbano 
Arroyo ó Loza reconociendo, es así, 
que fué el autor material de la muer
te de Fernández y del robo del dine: 
ro de propiedad de éste que con te
nia el cajón del mostrador del ne
gocio.

Ahora bien, las confesiones de los 
acusados son corroboradas en las di
versas circunstancias expuestas en 
sus declaraciones indagatorias con 
las manifestaciones de los testigos 
del sumario.

Así, la relación formulada por Sa
lazar y Arroyo Loza con respecto al 

..asalto y robo perpetrado en casa de 
Eernández es coincidente en todas 
sus partes con la declaración presta
da en fs. 2 vta. y 3 por Aurora Tori
no, concubina de la víctima. La indu
mentaria de los procesados en la no
che del hecho y las características de 
los caballos que montaban coinciden 
con los asignados a los mismos por 
los testigos Argentino Fernández—  
fs. 3 vta. 4; Atanasio Romero fs. 23 
26; Silverio R íos fs. 28 vta. y 30; y 
Pastora Contrera de Carranza fs. 31 
34 reconociendo ésta última ser de 
su propiedad el cuchillo que ha ser
vido de instrumento del delito y ha
bérselo prestrado a su concubino U r
bano Arroyo Loza.

Considero que las confesiones de 
los procesados reúnen todos los re
quisitos exigidos en el art, 274 del 
Cód. de Poc. Criminal concurriendo 
además los del art. 264 del mismo 
Cód., por lo que pienso que debe te
nérselas como prueba plena de su

responsabilidad criminal en el hecho- 
que se les imputa. ;

Por todo ello, voto por ' la afirmati
va a la segunda cuestión' propuesta.

E l Dr. Gudiño adhiere al voto 
precedente.

A la tercera cuestión, él Dr. Puló- 
dijo. !

Esta Sala en lo Penal ha estable
cido ya en la sentencia . dictada el 
día 25 de Noviembre de 1930, en la 
causa seguida a Geroncio Salinas- 
por homicidio a Clodoveo Sánchez,, 
que la querella carece de derecho 
para requerir la aplicación de pena, 
en el juicio criminal, desde que su 
interés jurídico queda a salvo con la 
condena que le asegura la reparación 
del daño patrimonial y del afectivo- 
ó m oral.

La acción penal pertenece a la so
ciedad y se ejerce en su nombre.. 
Pertenece a la sociedad porque es e- 
jercitada en el interés común de to
dos sus miembros y tiende a defen
derla, a protegerla, a estrechar los. 
vínculos que la unen y a rechazar—  
como dice Faustín Helielos actos que 
la ataquen, por que ella tiene por 
misión la de hacer revivir el derecho 
que es el fundamento de la vida 
social. *

Admitir que la querella, es decir,, 
la acción privada de la parte afec
tada, pudiera requerir la penalidad,, 
importaría la oficialización de «la 
vendetta» individual, resabio bárbaro, 
felizmente desterrado, hoy en día, d é 
los procedimientos criminales.

Por aplicación de su propia ju ris
prudencia en el caso recordado y por i 
no haber mediado apelación Fiscal,, 
pienso que esta Sala en lo Penal no [ 
debe, ni puede legalmente, revisar la  | 
calificación legal del delito y penali
dad impuesta a los procesados, en el 
sentido de agravar esa responsabili
dad .

Este proceso, fuera de toda dudar» 
nos ha puesto en presencia . de un 
delincuente avezado y  reiterante, de 
una peligrosidad efectiva como lo es 
Cresencio Salazar y de otro delincuen
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te de pésimos antecedentes policiales, 
>de peligrosidad incipiente como Ur
bano Arroyo Loza, arabos de una lar- 

_ga historia criminal. De haber me- 
•diado apelación fiscal y de haber si- 
*do posible realizar un libre análisis 
de las múltiples circunstancias agra
vantes que concurren en el caso de 

-autos, creo, sin duda alguna, que la 
■penalidad que hubiera correspondido 
a Salazar frió y cobarde ejecutor ma
terial del homicidio y robo a Carlos 
Fernández Prieto— es la establecida 
en el Inc. 30 del art. 80 del Cód. Pe
nal. Pero no siendo legalme^te posi
ble aumentar la penalidad impuesta 

-en la sentencia en recurso y no sien- 
■do, por otra parte, idéntica la respon
sabilidad de Salazar y Arroyo Loza 
•en la comisión del hecho, ni los an
tecedentes criminales de uno y otro, 
creo que- es de equidad reducir la 
penalidad impuesta a éste último en 
atención a esas mismas circunstancias.

Por ello, voto por la confirmatoria 
-de la sentenci-i en cuanto condena a 
Cresencio Salazar (á) El Pollo ó Ma
cho Blanco a sufrir 25 años de reclu
sión, accesorios de Ley y costas y por 

•̂ que se le modifique en cuanto a la 
pena impuesta a Urbano Arroyó Lo
za ó Urbano Loza reduciéndola a 21 

-año de reclusión, accesorios de Ley 
y costas.

A la tercera cuestión el Dr. Gudi- 
ño dijo:

Si examinamos minuciosamente 
la situación legal de los .procesados, 
autores del homicidio y robo a Car
los Fernández Prieto tenemos que 
convenir con que ella no es igual; 
pues mientras Cresencio Salazar tra
ma el delito, lo madura y delibera y 
lo ejecuta, su compañero Urbano 
Arroyo Loza, si bien no puede des
conocerse que coopera a la realiza-

• ción del delito, no lo hace en la mis
ma medida, ni en cuanto a la con
cepción, ni en cuanto a la ejecución. 
Es indudable que el delincuente que 
concibe el plan del hecho delictuoso;

• que toma todas las medidas para que 
.no falle; que visita el lugar para ver

la defenza o resistencia que. la vícti
ma puede ofrecer; que ejecuta el de
lito alevosamente, a altas horas de 
la noche, en un paraje solitario, dan
do muerte a una persona y le roba, 
demuestra una peligrosidad excesiva, 
amen de que tal delito viene a caer 
netamente dentro de las prescripcio
nes contenidas en el art. 80 Inciso 
tercero del Cód. Penal; pero, esta 
Exma. Sala siguiendo la jurispruden
cia sentada por el Superior Tribunal 
y por la mayoría de los tribunales 
de la República, ha establecido de 
una manera uniforme y constante el 
principio de que no puede modificar 
una sentencia con la cual se ha con
formado el fiscal, no apelándola, cuan
do la modificación ha de empeorar 
la situación del reo.

Bien es cierto que en este proceso 
ha apelado el querellante particular 
solicitando para este procesado Cre
sencio Salazar una pena mayor que 
la impuesta por el a-quo; pero tam
bién esta Exma. Sala y, antes que 
ella, el Superior Tribunal han esta
blecido que al acusador particular 
no le interesa el cuantum de la pena 
que se imponga al reo de un delito; 
debe vastar la condena sola que ha
ga viable la indemnización del daño.

Luego, no puede aceptarse esta 
apelación como una exigencia social, 
sino mas bien como el ejercicio de 
la venganza desterrada ya de todas las 
legislaciones modernas.

En cuanto a Urbano Arroyo Loza, 
conceptúo que su situación como ya 
lo dijo antes— es distinta a la de Sa
lazar; Loza si bien es cierto que ha 
cooperado a la comisión del delito 
no lo ha hecho en la misma medida; 
el ha aceptado un plan ya madurado 
por Salazar y ha prestado una asis
tencia, no por cierto de las conse
cuencias de sus procesados. En con
secuencia, voto por la confirmatoria 
de lá sentencia, en cuanto condena 
a Cresencio Salazar a la pena de 25. 
años de reclución, accesorios legales, 
y costas y por que se modifique la 
misma rebajándose la pena impuesta.
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a Urbano Arroyo Lo/.a a 21 año 
de reclusión, accesorios legales y 
costas.

Con lo que terminó la audiencia 
quedando acordada la siguiente reso
lución:

Salta, Abril 11 de 1931.
De conformidad a la votación que 
instruye el Acuerdo que precede se 
confirma la sentencia recurrida en 
cuanto condena a Cresencio Salazar 
(a) El Pollo ó Macho Blanco a su
frir 25 años de reclusión, accesorios 
de Ley y costas y la .modifica en 
cuanto a la pena impuesta a Urba
no Arroyo Loza ó Loza reduciendo^ 
la a 21 año de reclusión, accesorios 
de L ey y costas.

Cópiese, notifíquese y baje.
C. Puló.— D. E. Gudiño.— Ante mí.- 

Angel Neo:

CA U S A .— Contra fn lio  Pizetti, Ricar
do Parisi, Apolinar Cardozo, y 

..Modesto Arroyo\ el 20 cómplice 
de defraudación y  falcificación 
de firma; el j°  cómplice de ne
gociaciones incompatibles con el

■ ejercicio de funciones públicos y  
el último por defraudación a la 
Municipalidad de Orán.

Salta, Abril 13 de 1931.
Y. v i s t o s :— Los recursos de apela-

• ción y nulidad interpuesto a fs. 67 
por el letrado defensor del procesa- | 
do Ricardo Parisi contra el auto de \ 
prisión preventiva corriente a fs. 67.

C o n s id e r a n d o .-

En cuanto a la nulidad: que el tí
tulo segundo de la sección segunda 
del libro cuarto del Código de Prosed. 
criminal establece las normas a que 
deberá ajustarse la instrucción crimi
nal en las querellas y denuncias por 
falsificación de documentos públicos 
y privados, normas que aparecen omi
tidas en este proceso, en cuanto a la 
supuesta falsificación de la firma de 
Modesto Arroyo que suscribe la pe- 1 
tición corriente a fs. 6 de estos autos; | 
. Que a los inculpados Pizetti y Pa

risi no se les ha exibido, en el acto- 
de prestar sus declaraciones indaga
torias, la factura argüida de falsa art. 
566 , ni se ha levantado el acta pres- 
cripta en el art. 558, ni se ha practi
cado el cortejo de letra-art. 561-, ele
mento de juicio indispensable para 
arrimar a éste proceso la semi-plena 
prueba de la existencia del delito de 
falsificación de firma impuesta a los 
procesados;

Que las emisiones consignadas pre
cedentemente vician de nulidad el 
auto recurrido en cuanto convierte 
en prisión preventiva la detención 
del prosesado Parisi por el supuesto 
delito de complicidad en la falsifica
ción de firma a Modesto Arroyo;

En cuanto a recurso de apelación: 
que se imputa a Julio Pizetti, por el 
comisionado municipal de Orán-nota 
de fs. 7 -, la comisión de los delitos de 
negociaciones incompatibles con el 

v ejercicio de funciones públicas-art. 265 
del Código Penal-, defraudación de 
caudales públicos-art. 261 y falsifica
ción de documentos-art. 292 del Có
digo Penal;

Oue se procesa a Ricardo Parisi 
co-participación en los delitos de de
fraudación a la Municipalidad de Orán. 
y en la falsificación de Ja firma de 
Modesto Arroyo, que contiene la fac
tura de fs. 6;

Que con respecto a éste último de- ■ 
lito, esta Sala en lo Penal se ha pro
nunciado precedentemente al conocer 
en el recurso de nulidad interpuesto, 
por lo que corresponde considerar 
únicamente, el auto recurido en cuan
to al delito de defraudación, la pro
cedencia ó improcedencia de dicha 
calificación y a la responsabilidad que 
se atribuye al recurrente en ia comi
sión del mismo;

Que la defraudación de doscientos, 
treinta y ocho pesos con quince cen - 
tavos a la Municipalidad de Orán-re- 
cibos de fs. 5 y factura de.fs. 6, se- 
habría consumado, la nota acusación 
de fs. 7 por medio de una falsa ope
ración de compra-venta tramada por 
el ex-presidente. ..de aquella comuna..
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-dòn Julio 'Pizetti,y por lo cual su
■ capataz Modesto Arroyo aparecía ena
jenando a la Municipalidad siete vi
gas de madera, operación que sé si
muló a fin de que Pizetti sustrajera 

■del tesoro comunal la cantidad de 
doscientos treinta y ocho pesos con 

-quince centavos a que ascendía dicha 
operación;

Que él procesado ' Parisi confiesa, 
-en su declaración indagatoria corrien
te afs. 3x33 que Pizetti le hizo entre
ga  en el mes de Setiembre de 1930, 
de la factura corriente a fs. 6 a fin 
de que, como comisario municipal, lé 
pusiera el visto bueno certificando la 
recepción de la madera, cosa que hizo, 
aunque le constaba que la operación 
no se había verificado.

Que Modesto Arroyo declara a fs. 
8 y 9 que jamás vendió a la Munici
palidad de Orán maderas en vigas, 
ni en tallos, ni en tablones, agregan
do que la firma puesta al pie de la 
factura de f?. 6 y que dice «Modesto 
Arroyo» no le pertenece y ha sido 
falsificada. Minifiesta, así mismo, que 
el recibo agregado a fs. 5 y que 
corresponde a la factura de fs. 6 lo 
firmó de complacencia y por sujestio- 
nes del Tesorero Municipal don L eo
poldo Zigarán en presencia de Pizetti

• y  del secretario Borhoquez.
Que Julio Pizetti, en su declaración 

.indagatoria de fs. 27-31, manifiesta 
que entregó la madera vendida por 
su capatáz Modesto Arroyo a la Mu
nicipalidad, al comisario riuinicipal 
don Ricardo Parisi en la playa de la 
estación.— Que ia operación la reali- 

, zó por cuenta y orden de Arroyo y,la 
madera correspondía a su rtgalo que 
le hizo a su nombrado capatáz.
. Que percibió el importe de la ven

ta por orden de Arroyo, suscribiendo
• éste el correspondiente recibo.— Que 
en cuanto a la factura, sospecha que 
la firma de Arroyo fué falsificada por 
Parisi por habérselo dicho éste;

Que Modesto Arroyo, en su indaga- 
\ ' toria de fs. 37.-38, declara que es fal

so que haya autoriznd-o a Pizetti a 
' vender la madera de su propiedad y

a cobrar, el precio d é la  m ism a 'y 'se  
ratifica en toda su declaración de fs.
8-9- . ' "

Que el careo efectuado entre Arroyo 
y Pizetti acta de fs. 43, éste último re
conoce retener en su poder el impor
te de venta de maderas que Arroyo 
aparecía efectuando a la Municipali
dad y ofrece hacer entrega a éste de 
esa cantidad sino retira la madera 
vendida.

Que si bien del exámén dé las de
claraciones anteriores resulta, «prima 

.facie», comprobado que el comisario 
municipal de Orán Ricardo Parisi 
visó y dió por recibidas las maderas 
que Arroyo aparecía vendiendo a lá 
Municipalidad de Orán, acto que in 
dudablemente contribuyó a comple
tar la aparente legalidad de la com
pra-venta simulada para sustraér al 
Tesoro Municipal la cantidad de do- 
cientos treinta y ocho pesos con quin
ce centavos, está, así mismo; suficien
temente acreditado que el recurrente 
110 participó de los efectos de ésa de
fraudación, ni aparecen indicios dé 
que tuviera interés alguno en la ópe* 
ración dolosa que se realizó;

Que la. visación de la factura de 
fs. 6 por parte de Ricardo Parisi-Co,- 
misario Municipal y por tanto depen; 
diente de Julio Pizetti, Presidente de 
la Municipalidad, Ley Orgánica de 
Municipalidades, Título IV , debe, «pri- 
ma-facie», interpretarse, a juicio de 
esta Sala, más que como un acto de 
complicidad, como una natural su
bordinación del inferior hacia el su
perior que le llevó a encubrir un acto 
delictuoso realizado por éste;

Que dfebe tenerse en cuenta que la 
ayuda ó colaboración prestada por 
Parisi a Pizetti fué, en cierto modo, 
posterior a la ejecución del hecho y 
sin convenio prévio lo que lo cojpca 
dentro de los preceptos que-castigan 
al encubrirñiento, de acuerdo al c r i
terio señalado en la Exposición de 
Motivos de nuestro Cód. Penal, Pág 
167;

Que por lo demás, cabe advertir 
que lá complicidad es relativa a otra
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u otros, es decir, a uno o varios de
lincuentes, porque, como lo define 
Von Lizt, T. III, Pág. 89, «complici
dad es el auxilio doloso prestado a 
otro en el crimen ó delito intencio
nalmente cometido por él».

Que siendo ello así no habiéndose 
indagado en la instrucción Judicial a 
Julio Pizetti, ni dictado ninguna pro
videncia tendiente a definir la situa
ción de éste dentro del proceso, no es 
admisible que ella se concrete contra 
quienes están sindicados de complici
dad con el acusado como autor prin
cipal.

Por tanto, la Sala en lo Penal de la 
Corte de Justicia: Anula el auto re
currido en cuanto convierte en pri
sión preventiva la detención del pro
cesado pur el delito de falsifición de 
firm a.

La confirma en lo principal y lo 
modifica en cuanto a la calificación 
legal del delito, declarando, en conse
cuencia, que se procesa a Ricardo Pa- 
risi. por encubrimiento de la defrau
dación cometida en perjuicio de la 
Municipalidad de Orán.

Llama la atención del señor Juez 
a-quo sobre lo dicho en los conside 
rando de esta Sentencia respecto a la 
situación del inculpado Julio Pizetti 
dentro de este proceso.

Cópiese, notifíquese y baje.— Puló 
Gudiño— Ante mí: Angel Neo.

C A l/ S A :— Solicitud de conmuta
ción de pena por el penado Belmdo 

Anastacio Cuello..

Salta, Abril 13 de 1931- 
E 1 informe requerido por el P. E. 

de la Provincia en la solicitud de 
conmutación de pena formulada 
por el penado Belindo Anastacio 
Cuello,

o  c o n s i d e r a n d o :
Que el derecho de gracia ó sea la 

facultad de abolir en todo indulto ó 
en parte conmutación las consecuen
cias jurídicas de una infracción a la 
L ey  penal, se encuentra hoy en día 
consagrado univérsalmente como una

facultad del Ejecutivo tendiente co
mo lo enseña Von-Lizt T. III; pág.- 
398 a satisfacer las exigencias de la 
equidad frente a las generalizaciones - 
rígidas del derecho, o bien, en la po
sible imperfección de la Justicia y  en 
que después de dictado su fallo pue
den descubrirse circunstancias que 
antes de él fueron desconocidas y cam
biar la gravedad del crimen ó dismi—

• nuirlo: reconoce en la Justicia un 
principio de piedad no escrito en las 
Leyes para quitarles lo que tienen deí 
inexorable ó riguroso Joaquín V. Gon
zález, Manual de la constitución, pág. 
559-

Que el indulto y la conmutación 
de pena son soluciones que atempe
ran muchas veces la inflesibilidad de 
las decisiones judiciales los que, por 
fundarse en normas Jurídicas, no ad
miten, como lo enseña , González,-ob.. 
cit. pág. 559. graduaciones intermedias 
entre los castigos, ó no guardan .pro
porción con el delito ejecutado;

Que siendo ello así, deberá conside
rarse, en cada caso ocurrente, a juicio 
de esta Sala la equidad de la sanción 
penal recaída en el penado que solici
ta los beneficios del indulto ó conmu
tación de pena, su mayor ó menor pe
ligrosidad en relación con las necesi
dades racionales de la defensa social, 
fundamento de la moderna represión.

Que en el caso que motiva este 
informe Belindo Anastacio Cuello fue- 
condenado por sentencia de fecha 12 
de Mayo de 1930, dictada por la Exma. 
Corte de Justicia en pleno, a sufrir 
doce años de prisión, accesorios de 
Ley y costas.

Que en los considerandos de dicha 
sentencia se destaca la peligrosidad 
del que se le imputaba, computándo
sele a su favor como atenuante, su 
corta edad, de 20 años.

Que el corto tiempo de prisión que 
el penado recurrente ljeva cumplido 
en el establecimiento Penal de la Pro
vincia no permite apreciar su positi
va enmienda, habiendo sido ob jeto,, 
por otra parte, de un proceso por cir-f 
culación de obligaciones falsas de la.¡

r
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Provincia, proceso que se encuentra 
pendiente aún de resolución judicial, 

-según lo informa el Sr. Juez de I a. 

Nominación en lo Penal.
Por ello,

La Sala en lo Penal de la Exma. 
•«Corte de Justicia:

R e s u e l v e :
Aconsejar al P. E . no haga lugar 

a la conmutación de Pena solicitada 
porel penado Belindo Anastacio Cuello.

Ofíciese al Sr: Ministro de Gobier
no i y remítasele copia testimoniada de 
■ésta resolución, cópiese y remítase.

C- Puló— D. E. Gudiño.
Ante mí:— Angel Neo.

C A  U S A : Contra Pedto Abrsham 
Mama.ví por hurtos rei 
terados de ganado.

Salta, Abril 13 de 1931.
Y  V IS T O S .— Los recursos de ape

lación y nulidad interpuestos a fs. 87 
por don Salomón M. Juárez contra 
la sentencia de fs. 81 y vta.

y  c o n s id e r a n d o :

En cuanto a la nulidad: Que el ti
tulo X X I del Cód de Procedimientos 
Criminales legisla sobre la responsa
bilidad de terceras personas y señala 
el procedimiento para hacerla efecti
va, estableciendo a este respecto el 
Art. 383 que los jueces podrán decre-

■ tar embargos de bienes pertenecien
tes a personas extrañas al delito, siem
pre que esas personas se encuentren 

. sometidas a la responsabilidad civil 
de delito, con arreglo a disposiciones 
legales, y que la parte damnificada 
la haya solicitado;

Que el Art. 385 del mismo título 
prescribe, a su vez, que las personas 
a quienes pertenecieren los bienes 
embargados o que para librarse' del 
embargo hubieran prestado caución, 
serán oídas, aún durante el sumario, 
sobre las excepciones o defensas que 
alegaren para demostrar '.u irrespon
sabilidad, agregando el Art. 386 que 
«Este incidente, como todas las que

se refieren a los bienes afectados o 
comprometidos por el embargo, corre
rá por cuerda separada y los autos 
que en él se dictaren serán solo ape
lables en el efecto devolutivo».

Que si bien algunas legislaciones 
extrangeras como el apartado segun
do del Art. 112 del Cód. Penal Espa
ñol-establecen que: «Se hará la resti
tución aunque la cosa se encuentre 
en poder de un tercero y éste la ha
ya adquirido por un medio legal» y 
algunos tratadistas como Groizard - T  
II, pág. 618 - participan de este crite
rio y sostiene que la acción por res
titución o indemnización debe diri
girla la victima contra el actual po
seedor de la casa o el que la consu
mió, quién, a su vez, tiene acción por 
repetición contra el que se la vendió 
y así sucesivamente hasta llegar al 
primer adquirente que es, en todo 
caso, quien cargará con las consecuen
cias de una posible insolvencia del 
delincuente, es, fuera de toda duda y 
aún participando del criterio anterior
mente enunciado, que la acción diri
gida contra el tercero poseedor de 
buena fe de los efectos hurtados o 
robados debe estar revestidas de las 
más elementales garantías de la de
fensa en juicio, que es inviolable 
por imperio de lo dispuesto en los 
Arts. 18 de la Constitución Nacional 
y 26 de la Constitución de la Provincia;

Que si de acuerdo las recordadas 
disposiciones de nuestra L ey de en
juiciamiento criminales, que señalan 
el procedimiento para hacer efectiva 
la responsabilidad de terceras perso
nas, el embargado debe ser oído y 
admitírsele sus defensas en las dili
gencias de embargo, es decir, en sim
ples medidas precautorias, en tanto o 
mayor razón debe oirse a un tercero, 
poseedor de efectos hurtados y roba
dos, antes de dictarse una condena 
en su contra, desde que ella compor
ta una lesión patrimonial difinitiva;

Que en autos don Salomón M. Juá
rez no ha sido llamado a defenderse, 
como supuesto tercero responsable, 
ni se le ha dado vista del escrito de
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fs. 79-80, en el que ei querellante so
licita una ampliación de sentencia 
condenatoria para el recurrente, omi
siones estas que vician de nulidad 
los procedimientos;

Que por otra parte no se alcanza 
la razón por la cual el inferior con
dena a dotj Salomón M. Juárez, ad- 
quirente intermedio de los bueyes 
hurtados a don Liborio Castillo, a in
demnizar a la victima ■ y no a Bene
dicto Soto, primer adquirente, o el 
actual poseedor de los mismos, des
de que en el considerando V II de la 
sentencia de fs. 73 - 76 se deja expre
sa constancia que Juárez vendió, a su 
vez, los efectos hurtados a Castillo, 
que adquirió de Benedicto Soto;

Que por lo demás la sentencia de 
fs. 81 fija arbitrariamente en doscien
tos seis pesos la cantidad que 
Juárez debe indemnizar a Castillo, 
cuando en realidad, y en el supuesto 
de ser procedente esa indemnización, 
lo que Juárez debía abonar al damni
ficado no seria otra cantidad que la 
diferencia entre el precio de compra; 
doscientos seis pesos •%. y el precio 
de venta, suma que determinaría el 
lucro o la cuantía en que aquel ha
bía participado en los efectos del 
delito.

Por tanto:
La Sala en lo Penal de la 

Corte de Justicia:
Anilla la sentencia de fs. 

81 y vta., en la parte que ha sido 
materia de recurso. I

Cópiese, notifíquese v baje.
C: PUI.O— D. E. G U D IÑ O — Ante 

mí: A n g e l  Neo.

N
C A U S A — Contra Benito Ortiz o 

Asencio Alvarado por ho
micidio a Andrés Gimenez.

yKn la ciudad de Salta a los quince 
dias del mes de Abril del año mil no
vecientos treinta y uno, reunidos en 
su salón de Acuerdos los señores Mi
nistros de la Excma. Corte de Justi
cia Sala en lo Penal, doctores David
B. Gudiño y Cristian Pulo, a objeto

de conocer en la apelación interpues
ta por Benito Ortíz o Ásenrio Alvara
do contra lá sentencia de fecha doce 
de Noviem bre'del año mil novecien
tos treinta en la causa que se le sigue- 
por homicidio a Andrés Gimenez,. 
fueron planteadas las siguientes cues
tiones:

Ia.—  Está probado el hecho impu
tado al procesado?

2a.—  Lo está de que sea su autor?’
3a.—  En caso afirmativo: Es justa 

la pena impuesta en la sentencia re
currida a Benito Ortíz o Asencio A l
varado?

Practicado el sorteo de Ley de con
formidad a el acta precedente, qÜó el 
siguiente resultado: Dres. Gudiño y 
Puló.

A la primera cuestión, el doctor" 
Gudiño, dijo:

El acca corriente a fs. 3 y fs. 4 
levantada en «Cuña Muerta», Depar
tamento de Orán, lugar en que se 
produjo el hecho que motiva este 
proceso; el informe médico expedido 
a raíz del hecho, corriente a fs. 47; el 
secuestro del arma empleada, así como 
de las capsulas o cartuchos usados y 
el acta de defunción que corre a fs. 
68, cjrrtprucb'n le una manera evi
dente que Andrés Gimenez falleció a 
consecuencias de las heridas que re
cibió, inferidas por el procesado Be
nito Ortíz o Asencio Alvarado según 
la propia indagatoria del reo.

En consecuencia, voto por la afir
mativa en esta primera cuestión.

El Dr. Puló, adhiere al voto pre
cedente.

A la segunda cuestión el Dr. G udi
ño, dijo:

Ninguno de los testigos que depo
nen en este proceso se ha encontra
do en el lugar del hecho en el mo- • 
mentó de su realización é ignoran, por 
lo tanto, el modo como se produjo 
y las circunstancias que lo rodearon. 
Todos sus testimonios— Buenaventu
ra Vázquez fs. 5 a fs. 10— ; Cesáreo 
Pizarro fs. 13 a fs. 17;— Lorenzo Ylles- 
cas fs. 19 a fs. 22— ; Tranquilino Or- 
doñez fs. 23 a fs. 26— ; Herminio Fer--
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nández fs. 35 a fs. 40— ; Antonio vSe- 
_govia fs. 44 a fs. 46— ; tienden a esta
blecer, con más o menos precisión la 
existencia de relaciones amorosas 
entre la víctima Andrés Gimenez y 
la  mujer Anita Torres, concubina del 
procesado Ortízo Alvarado; pero tales 
relaciones aunque confesadas por la 
m u jer Anita Torres, no parecen ha
ber influido, én manera alguna, como 
causa determinante ni aun concurren
te en el ánimo del procesado, en el 
homicidio que realizó, como se com
prueba por la indagatoria del mismo 
en que confiesa que solo despues de 
muerto, el individuo que encontró 

-debajo del Aguay, es decir, despues 
del segundo disparo, en la madruga
da del día veintiuno de Enero de 1930, 
reconoció que era Andrés Gimenez, 
<le manera que no pudo estar poseído 
-de un sentimiento de celos hacia una 
persona que no sabía quién era.

La indagatoria del procesado Beni
to Ortíz o Asencio Alvarado, prestada 
ante la autoridad policial fs!’ 61 a 67 
vta., ratificada en el Juzgado en lo 
Penal a fs. 77 y 78 y rectificada en, 
la  parte que confesaba haber hecho 
un segundo disparo en la madruga
da del día 21 de Enero, para atri
buir ese disparo a su concubina Ani
ta Torres, rectificación que vuelve a 
rectificar en el sentido de ser él el 
autor del mismo en el careo de fs. 79 
y vta., comprueban en forma positiva 
y precisa que el procesado Benito 
Ortíz o Asencio Alvarado habiendo 
sentido ruido en la proximidad de la 
casa en que vivía en el lugar llama
do «Cuña Muerta» a altas horas de la 
noche del 20 de Enero de 1930 se 
armó de una escopeta de tiro y salió 
guiado por el ladrido de los perros 
en dirección de un árbol de aguay, 
debajo del cual vio un hombre senta
do y que al verlo llegar le dijo «qué 
quería» y en ese mismo momento, el 
procesado le descerrajó un tiro; que 
al volver y no encontrar a su concu
bina; la buscó cerca del corral de 
cabías y con ella.se fueron a la casa 
donde estuvieron amigablemente has

ta que amaneció y acompañado con 
Anita Torres fueron a ver los efectos 
del disparo de la noche anterior, 
encontrando un hombre que se 
quejaba por estar herido y sin reco
nocerlo y a instancias (Je. la mujer—  • 
según dice el reo—  le hizo un nuevo 
disparo dé muy cerca, que determinó 
la muerte inmediata del herido a quién 
recién reconocieron que era Andrés 
Gimenez, aún cuando — como ya lo 
dije anteriormente—  el procesado 
Ortíz o Alvarodo rectificó su indaga
toria antes el señor Juez en lo Penal 
afirmando que el segundo disparo lo 
hizo su concubina, en el careo verifi
cado en razón de la contradicción 
existente, el procesado volvió a recti
ficar su afirmación, confesando que 
el hizo tanto el primero como el se
gundo disparo sobre el cuerpo de An
drés Gimenez.

En consecuencia encuentro compro
bado plenamente que Benito Ortíz o 
Asencio Alvarado dió muerte a A n
drés Gimenez y en consecuencia voto 
por la afirmativa de la segunda cues
tión planteada.

El Dr. Pulo, adhiere al voto pre
cedente.

A la 3a. cuestión el Dr. Gudiño dijo:
La indagatoria prestada por Anita 

Torres no puede modificar, en mi con
cepto, la confesión del reo Ortíz o 
Alvarado que, si bién es cierto que 
aquella confiesa haber mantenido re
laciones amorosas con Andréz Gim e
nez, con quién dice estuvo en el día 
del hecho y con quién convino en 
verse de noche, tales hechos parece- 
haberlos ignorado.ó no haberlos te
nido en cuenta Ortíz o Alvarado se
gún su propia confesión como no 
aparece confirmada por éste, la versión 
de« Anita de que Ortiz o Alvarado los 

'encontró a ella y a Gimenez debajo 
del Aguay y por ello hizo el primer 
disparo habiendo estropeado a su 
concubina después, pués las ratifica
ciones y careos lejos de corroborar 
esa afirmación, la desvirtúan. De m a
nera que los cc-'.os, f-'eŝ ún la indagato
ria dtl reo, no juegan ningún paps?L
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en el hecho delictuoso realizado por 
Ortíz o Alvarado.

Luego pués, según la confesión de . 
Benito Ortíz o Alvarado, podernos 
establecer en los hechos que produ-

• jeron la muerte de Andrés Gimenez, 
de que es único responsable el pro
cesado, dos momentos perfectamente 
distintos: uno, a las veinticuatro más
o menos del día 20 de Enero de 1930, 
y otro en la madrugada del 21 de! mismo 
mes y año. Cuando a las 24 del 20 
de Enero, Ortíz o Alvarado según 
propia confesión oyó ruidos y ladri-

• dos de perros y salió con su escope
ta, encontró un hombre sentado de
bajo de un árbol y sin otro motivo 
que él'éncontrarlo allí y decirle «que 
quiere» le hizo un disparo y se vol
vió a la cama acompañado de su 
concubina realizó una parte del deli
to que pudo ser el punto terminal del 
mismo en el que la responsabilidad 
del victimario hubiera tenido varias 
atenuantes: la hora, el lugar, el miedo 
que puede producir un estado emocio
nal muy de tenerse en cuenta, etc.

En el segundo momento, en la 2a.
■ parte del delito, el procesado al ver 

un hombre inerme, herido, incapáz de t 
llevar una agresión, cuyo estado ne
cesitaba auxilio de personas caritati
vas, en vez de atenuar más los hechos, 
,ya prestando auxilio a la víctima—  
cuya herida no era mortal según lo 
afirma el informe médico de fs. 48—  
resuelve ultimarlo haciéndole un se
gundo disparo, realizando un otro 
hecho delictuoso con toda alevosía 
sin que haya razón alguna que lo 
justifique, circunstancia que eviden
cia la peligrosidad del reo.

Pienso por todo los expuestos qué 
el delito de que es autor Benito Or
tíz o Asencio Alvarado, cae bajo la 
sanción del artículo 79 del Código 
Penal y que la pena impuesta es !a 
que corresponde; voto en consecuen
cia por la afirmativa a la 3a. cuestión.

El Dr. Pulo, adhiere al voto pre
cedente.

Con lo que terminó la audiencia 
,  quedando acordada la siguiente reso

lución:
Salta, Abril 15 de 1931.

De conformidad á la votación que- 
instruye el acuerdo que precede se- 
confirma la sentencia recurrida, con 
costas.

Cópiese, notifíquese y baje.
C . P Í j l ó — D / E .  G u d i ñ o . A n t e  

m i : A n g e l  N e o .

C A U S A  — Embargo preventivo— Do
lores Juárez Ceballos vs. 
Welindo R. Castillo

Salta, Abril 16 de 1931.
v is t o s :— Por la Sala én lo Civil de 

la Corte de Justicia los autos del juicio • 
ejecutivo siguido por Dolores Juárez 
Ceballos contra Welindo R. Castillo, 
en apelación de la sentencia de fs. 54-6 • 
y fecha 12 de Diciembre de 1930 en 
cuanto, admitiendo la excepción de 
falta de personería para representar 
a dos de los ejecutantes, rechaza la 
ejecución por las dos terceras partes 
del crédito; y

Considerando: que, según resulta 
del certificado de fs. 28-9, el poder 
invocado por el heredero de la acree
dora, apersonada, al juicio por ella 
iniciado con el embargo preventivo, 
le fué otorgado por sus dos herma
nos y coherederos para intervenir en 
el juicio sucesorio de Esther Ju árez. 
de Carrión e indiciar el juicio «ucesorio ■ 
de Dolores Juárez de Qeballos, pero 
con facultades de <¡.promover y contes- J 
tar cualquier demanda judicial», ac
tuando «en cualquier acción judicial 
contenciosa o en juicios voluntarios. .  . 
que se ofreciese para el arreglo de las ■ 
dos mencionadas sucesiones*, y la pre
sente ejecución cabe dentro de ese- 
objetivo, pues que, si bien los ciéditos ■ j 
se reputan divididos desde la apertura 
de la sucesión, los herederos pueden ( 
exigirlos juntos y hacerlos en la liqui
dación de la herencia para en la par
tición adjudicarlos a uno solo de ellos.

Revoca la sentencia apelada en la 
parte que ha sido materia del recurso,. 
y, en .consecuencia, manda llevar ade
lante la ejecución por el total d el. |
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-crédito documentado a fs. 1, con costas, 
-a cuyo,efecto regula en quince pesos 
-el honorario del doctor Atilio Cornejo 
por su trabajo en esta instancia.—  
Copíese, repóngase, notifíquese y ba
jen— David Saravia, Francisco F. Sosa 
— Humberto Cánepa— Secretario L e
trado: Mario Saravia.

’CA  USA:— Daños y perjuicios.—  Car
los Pereyra Rosas vs. Narciso 

Qarftio

En la ciudad de Salta, a los diez y 
.-seis dias del mes de Abril de mil no

vecientos treinta y uno, reunidos en 
su Salón de Audiencias los señorés 
Ministros de la Excma. Sala en lo 
•Civil, para conocer de los recursos de 
-apelación interpuestos, a fs. 74 por 
~don Narciso Carpió contra la senten

cia del señor Juez "a-quo'"' de fecha 
Octubre 3 de 1930— fs. 66— 72, en 
tanto ésta hace lugar a la demanda 
por daños y perjuicios que le sigue 
don Carlos Pereyra Rosas, y a fs. 76 
por el representante de éste contra 
la misma sentencia en la parte que 
fija la indemnización a pagarse y exi
me de costas al vencido, la Sala plan
teó la siguiente cuestión a resolver:

Es legal la sentencia recurrida?.
Practicado el sorteo para determi

nar el orden en que los señores Mi
nistros emitirán su voto, resultó el si
guiente: Saravia, Sosa y Cá'nepa.

A la cuestión planteada el Minis
tro Saravia dijo:

Debe, desde luego, rechazarse la 
pretensión de que el fallo contenga 
decisión relativa al dominio del auto
móvil dañado, pues el actor se atri
buye su propiedad y el demandado 
no solo ha negado tal hecho sino que 
expresamente se refiere, en su contes
tación, al "coche del demandante" 
(fs. 4 vta.). Y  menos puede pretender- 
se a este respecto un pronunciamien
to de sugunda instancia pues, "el 
Tribunal" no puede’"fallar en segun
da instancia sobre ningún capítulo 

-que no s'e hubiere propuesto a lade- 
-cisión del inferior'" salvo excepciones

extrañas al caso en cuestión (Cód. de 
Proc. Civil Art. 274).

No se trata de un daño producido, , 
a un automóvil detenido, por un au
tomóvil en marcha, caso en el cual, 
presumiéndose la culpa del conductor 
al dueño del automóvil que ha cau
sado el daño correspondía la prueba 
de que no hubo culpa de1 su parte;- 
sinó de un choque entre dos automóvi
les en movimiento, caso en el cual el 
que demanda la indemnización total 
del daño sufrido corresponde la prue
ba de que se ha producido por cul
pa del demandado, sin perjuicio de 
la indemnización proporcional en ca
so de culpa concurrente.

Por las razones que expone el se
ñor Juez "a-quo" ■ considero que hay 
culpa concurrente Juzgo en conse
cuencia, que entre actor y demanda
do deben soportar conjuntamente las 
consecuencias del accidente; y que 
deben soportarlas por partes, pues 
no encuentro motivo en que pueda 
fundarse la desigual distribución es
tablecida por el fallo recurrido.

Juzgo, por lo demás, arreglada a 
los resultados de la prueba, por los 
fundamentosiflel fallo apelado, la con
clusión relativa a la importancia del 
daño sufrido por el automóvil del de- 
mante. Y  considero, por tanto, que 
el demandado debe ser condenado a 
pagar quinientos pesos o sea la mi
tad de dicho importe.

Y  desprendiéndose de tal conclu
sión que la demanda ha prosperado 
solo en su mitad, resultando por 
tanto rechazada en su otra mitad las 
costas deben pagarse por su ¿rden. 
Voto en tal sentido.

E l Ministro Sosa dijo:
Pienso como e! señor Ministro Sa

ravia Castro que debe rechazarse la 
cuestión propuesta extemporáneamen
te por el demandado relativa al do
minio del automóvil del actor, ademas 
de que, como lo hace notar aquel, en 
la contestación de la demanda se h ace, 
referencia al coche del demandante 
sin desconocérsele su propiedad.

En caso análogo al presente— "in-re"^
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José María Bemont vs. Juan José 
Martínez, 10 de Junio de 1930 esta 
Sala abordó in extenso el estudio de 
la culpa en orden a la cuestión doc
trinaria que ha provocado en la prac
tica respecto de la prueba en juicio 
sosteniéndose-por mi parte que no es 
posible adoptar upa norma inflexi
ble, porque si es el demandante quien 
debe probar, el principio actor probat 
actionem debe aceptarse como una re
gla absoluta, que no admite librar a 
las circunstancias de cada caso la de
terminación de la regla que corres
ponda seguir- mientras que si la 
prueba corresponde al demandado, el 
actor, una vez probado el hecho y el 
perjuicio, ambas cosas relativamente 
fáciles, tiene ya grandes probalidades 
de ganar el juicio.

También se consideró en el recor
dado caso que la ausencia de una ley 
especial en materia de accidentes de 
automóvil, reclamada imperiosamente 
por el estado social contemporáneo, 
obliga a juzgar los casos que se sus
citen aplicando los preceptos de nues
tro código civil imbuidos en la clási

c a  teoría romana del delito y cuasi 
■delito. .1

Tratándose de cosa inanimada su
jeta a la dirección de una persona 
como sucede en la especie sub-lite el 
art. 1133 del Cód. Civil disoone: 
'"Cuando de cualquier cosa inanima
da, resulte daño a alguno, su dueño 
responderá de la indemnización, sino 
prueba que de su parte no hubo 
culpa"'.

Esta presunción legal de culpa se 
•impone para ambos litigantes en el 
caso ocurrente dadas las presunciones 
que surgen en su contra y que la 
sentencia en recurso establece con la 
apreciación rigurosa de las circuns
tancias en que ha debido producirse 
el accidente, pero sin que de ellas 
.surja el mayor o menor grado de 
culpa en quienes dirigían los automó
viles; habiendo resultado ineficáz la 
prueba rendida por cada parte para 
demostrar a su respecto falta de cul

pabilidad; en cuyo caso hay compen

sación de perjuicios.
Pero como en la especie sub-lite- 

no reclama indemnización el deman
dado, corresponde acordarla solamen
te al actor, por haber justificado su. 
situación de perjudicado por el acci
dente, y cu yo ' monto estima justa 
apreciarlo en la cantidad de quinien
tos pesos.moneda .nacional.

Por estas consideraciones y funda
mentos legales, adiero al voto del se
ñor Ministro Saravia Castro.

El Ministro Cánepa adhire al voto» 
del Ministro Saravia Castro..

C on lo que término el acuerdo- 
quedando adoptada la siguiente sen
tencia:

Salta, Abril 16 de 1931.

y  v i s t o s :

Por el resultado de la votación de 
que instruye el acuerdo que precede: 

L A  S A L A  E N  LO C IV IL  D E  L A  
C O R T E  D E  JU S T IC IA : ' 

C o n f i r m a  la sentencia recurrida 
en cuanto condena al demandado a  
pagar' una indemnización- por los da
ños y perjuicio*s causados por el acci
dente, reduciendo el monto de la mis
ma a la cantidad de quinientos pesos 
y demandando pagar las costas por 
su orden.

Cópiese, repóngase, notifíquese y  
baje.— David Saravia.— Francisco F . 
Sosa.— Humberto Cánepa.— Secretario- 
Letrado: Mario Saravia.

CONVOCATORIA DE ELEC
CIONES

N°. 14016— Salta, Octubre 6 de 1931- 
Vistos los decretos del Go

bierno Provisional de la Nación dic
tados en Acuerdo de Ministros de fe
chas 8 de Mayo, 28 de Agosto y 2a 
de Setiembre del corriente año, aten
to lo dispuesto por la L ey 8.871 de 
Elecciones Nacionales (Art. 23 y 53) 
y lo determinado por los Artículos
59, 67, 78 y 119 de la Constitución y  
29 d é la  Ley de Elecciones de la Pro
vincia,
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Art. i°  — Convócase al pueblo de 
la  Provincia de Salta a objeto de que 
proceda a elegir diez Electores de Pre
sidente y Vice — Presidente de la Re
pública y tres Diputados al H. Con
greso de la Nación.

Art. 2 °:— De acuerdo a lo dispues
to por el artículo 55 de la Ley N°. 

-8.871, cada Elector sólo podrá votar 
por siete Electores de Presidente y 
V ice — Presidente de la Nación y por 
dos Diputados al H. Congreso Nacio
nal.

Art. 3 °—  Convócase igualmente al 
pueblo de la Provincia a objeto de 
elegir Gobernador y Vice— Goberna
dos de lá Provincia en la forma que 
lo determina el artículo ir g  de la 
Constitución, • > - .

Art. 40.— Convócase al pueblo de 
los Departamentos ,a elegir, sus re
presentantes a las HH- CC. Legisla
tivas en la proporción que establecen 
los artículos 59 y 67 de la Constitu
ción de la Provincia, de conformidad 
al Censo de 1914, en la siguiente for
ma: Siete Diputados titulares, siete 
suplentes y un Senador titular y un 
suplente por el Departamento de la 

•Capital; dos Diputados titulares, dos 
-suplentes y un Senador titular y un 
suplente por cada uno de los Depar
tamentos de: Rosario de la Frontera, 
Orán y Metán; un Diputado titular, 
ún suplente y un Senador titular y 
un suplente por los de: Cafayate, Ce- 
rrilios, Iruya, Candelaria, Caldera, Mo
linos, Santa Victoria, Guachipas, La 
Viña, La Poma, Campo Santo, San 
Carlos, Cachi, Rosario de Lerma, Ri- 
vadavia, Chicoana y Anta.

Art. 50.— Desígnase el día 8 de No
viembre próximo para que tengan 
lugar las elecciones en todos los dis
tritos electorales convocados.

A rt 6o.—  Las Leyes 8.871 y 11.387 
regirán en las elecciones provinciales 
en todo lo relativo a los deberes, dere
chos y responsabilidades de los elec
tores y emisión, recepción y escruti
nio de votos y la Constitución y leyes 
locales en cuanto al régimen electoral 
ade la representación. (Artículo 6°. del

Decreto del 22 de Setiembre del co
rriente año del Gobierno Provisional,).

Art. 7o.—  La Junta Escrutadora 
Nacional creada por la Ley 8.871 ten
drá a su' cargo las tareas preparato
rias de los actos electorales provin
ciales y las operaciones de escrutinio, 
como asimismo todas las funciones 
que confieren al Tribunal Electoral 
los artículos 51, 122 y concordantes 
de la Constitución de la Provincia.

Art. 8o.—  Publíquese el presente 
decreto hasta el día de la elección en 
el Boletín Oficial y dos diarios loca
les y por medio de bandos que se fija
rán y distribuirán en parajes públicos, 
debiendo ser leídos por los Jueces de 
Paz donde no fuese posible otro medio 
de publicidad.

Art. 9 ° — Hágase saber, comuni
qúese, publíquese, dése al Registro 
Oficial y archívese.

E. M A R T IN E Z  
Interventor Nacional 

F. V a l e n z u e l a .
Ministro de Gobierno.

F ig u e r o a  M e d i n a  
Oficial i° de Gobierno

E D I C T O S

Por José Wl. Leguizamón
J U D IC IA L  •

Por disposición del Sr. Juez en 
lo Civil Dr. Cornejo Isasmendi 
y como correspondiente a la ejecu
ción seguida por Angelina Martí
nez vs. Laudino Delgado, el 28 de 
Noviembre del corriente año a las 
16 en mi escritorio Alberdi 323, 
venderé con. base de $ 8.000 *%, 
una casa ubicada en esta ciudad, 
en la calle San Luis N° 426 a]430..

J M. L e g u i z a m ó n  
Martiliero
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Q U IE B R A -1-Rendición de cuentas 
del Síndico y  pedido de regulación 
d esús honorarios. -E n  la quiebra 
de V IC E N T E  B. C O R D E Y R O . el 
Juzgado de Comercio. Secretaría 
Ferrary Sosa, lia proveído: — «Sal
ta, Octubre 29 de 1931. Agréguen- 
se los diarios, recibos documentos 
presentados y  proyecto de distribu
ción formulado a sus antecedentes 
y  pónganse los autos de manifiesto 
en Secretaría por el término peren
torio de ocho dias a fin de que los 
acreedores tomen conocimiento de 
su contenido y  puedan hacer las 
observaciones que creen convenien
tes — Art. 119 de la Ley de Quie
bras— Al efecto publíquense edictos 
por igual término en dos diarios y 
una vez en el Boletín Oficial y cíte
se a los acreedores a la audiencia que 
tendrá lugar el día dieciseis de N o
viembre próximo a horas diez a fin

• de que fijen la,retribución délos 
trabajos del Síndico — Art. 134 de 
la citada Ley .— F IG U E R O A » .

Lo que el suscrito hace saber.
Salta, Octubre 31 de 1931. 

C a r l o s  F e r r a r y  S o s a , Escribano 
Secretario. N°. 1238

R E M A T E  J U D IC IA L ------Por
disposición del Sr. Juez en lo C i
vil, segunda nominación, doctor 
Florentin Cornejo, el dia 14 de 
Diciembre de 1931, en el juicio 
Banco Constructor de Salta con. 
tra don Arturo Caillou, a horas 
once, en e l . local del Banco Cons
tructor de Salta, venderé con la 
base de siete mil cuatrocientos se
senta y seis pesos, sesenta y seis 
centavos m/n, un terreno con dos

casas en él edificadas en el pueblo- 
de Galpón, Departamento Metán..

F . C a s t r o  M a d r i d  

Martiliero
1239.

S U C E S O R IO .—  Por disposición, 
del señor Juez de I a . instancia en [ 
lo Civil y  3a. nominación de esta, j 
provincia, doctor Carlos Zambrano,, 1 
se cita y emplaza por el término de 
treinta dias, a contar desde la pri
mera publicación del presente, a to
dos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falle
cimiento de doña 
Felisa Gutiérrez de López  
ya sean como herederos o aeree-- 
dores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante su 
Juzgado y Secretaría del que sus
cribe, a deducir sus acciones bajo 
apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho.— Salta, Agosto 
8 de 1931. —  Oscar M. Aráoz 
Alemán, Escribano secretario

N° .1240

I
E D IC T O  D E M INAS.— Exp. N-. 

134— Letra C.— La Autoridad Minera 
de la Provincia, notifica a todos los 
que se consideren con algún derecho, | 
para qne los hagan valer, en la for
ma y dentro del término de Ley, q u e ,1 
el 22 de Octubre de 1931. don Luis t 
Cardozo A; solicita permiso para e x -1 
ploración y cateo de minerales d e 1 
primera categoría (excluyendo petro-! 
leo y demas hidrocarburos fluidos,) 
en una extensión de 2.000 hectareasj 
en la finca «Tres Cruces»,.de propie-| 
dad del Concurso Macedouio Rodri-i 
guez y Romaris Elizalde, Departa-; 
mentó Rosario de Lerm a de estaJ
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Provincia, las que se ubicarán del 
modo siguiente:—Tomando como pun
to de partida la casa habitación de 
la señora Basilia Lamas, la que se 
encuentra situada a 4.000 metros al 

•Oeste del lugar denominado «Pueblo 
Viejo», desde dicha casa se medirán 
hacia el Norte 2.000 metros, fijándo
se  el esquinero Noreste, desde aquí 
se medirán al Poniente 4.000 metros 
fijándose el esquinero Noroeste, desde 
este pu'nto se medirán 5.000 metros 
al 3 ud' para fijar el esquinero Sudo
este, iuego se medirán al Naciente 
4.000 metros para fijar el esquinero 
Sudeste y desde este vértice hacia el 
Norte 3.000 metros, hasta encontrar 
el punto de partida o sea la casa de 
la señora Lamas.

Lo que el subscripto Escribano de 
Minas hace saber a sus efectos.

Salta, Noviembre 3 de 1931.
Carlos Figueroa— Escribano de

Minas 1241

SU C E S O R IO  / — Por disposición 
*<lel señor Juez de I a. Instancia en lo 
Civil, 2a. Nominacióu. doctor Flo- 
rentin Cornejo, se cita y emplaza 
por el término de treinta días, a 
contar desde la primera publicación 
del presente a todos' los que se 
consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento 
de V A L E R IA N O  C O PA  y 

.R A F A E L A  V. de COPA, ya sean 
como herederos o acreedores, para 
q u e dentro del término de le y  c o m 
parezcan al Juzgado y Secretaria 
del suscripto, a deducir sus acciones 

- en forma, bajo apercibimiento de iey
Salta Noviembre 2 de 193 1 

A. S a r a v i a  VALD Ez, Escribano
• Secretario 1242

D ISO LU C IO N  S O C IA L .- Habién
dose presentado los señores «Gil y 
Mannucci» manifestando que por es

critura ante el Escribano Zenón Arias 
en fecha 15 de Octubre de 1931 se ha 
disuelto la sociedad «Gil Hermanos y  
Mannucci» y se ha constituido la 
nombrada «Gil y Mannucci» con do
micilio en Estación Macapillo, tenien
do la dirección general de los nego
cios en Tucumán,— el Juzgado de 
Comercio, Secretaría Ferrary Sosa, 
ordena su publicación por ocho dias, 
en dos diarios y por una vez en el 
Boletín Oficial.

Salta, Noviembre 2 de 1931.
C. F e r r a r y  S o sa .

S e c r e t a r io
N°. 1243

S U C E S O R IO —  Citación a juicio: 
Por disposición del señor Juez de 
Primera Instancia y Primera Nomi
nación en lo Civil de esta Provincia, 
doctor Néstor Cornejo Isasmendi, ha
go saber que se ha declarado abierta 
la sucesión de doña

MARCELINA HERNÁNDEZ
y que se cita, llama y  emplaza a to
dos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falleci
miento de la misma, ya sean como 
herederos o acreedores, para que den
tro del término de treinta días a con
tar desde la primera publicación del 
presente, comparezcan por ante este 
Juzgado o Secretaria del suscripto a 
deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lu- 
g?.r por derecho.

Salta, Agosto 29 de 1931.

GILBERTO MENDEZ  
Escribano-Secretario

1244

I m p r e n t a  O f i c i a l  •


